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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 2 de noviembre de 1940 por los que se 

declaran en situación de «Disponible» a los Ministros 
plenipotenciarios de primera clase. Cónsules generales\ 
de España en La Habana, don José Buigas de Dal- 
mau, y de Jerusalén, don Luis del-Pedroso y Madán.— 
Páginas 7716 y 7717.

Otros de 2 de noviembre de 1940 por los. que Se nombran 
Cónsules generales de España en La Habana, a don 
Jenaro Riestra y D íaz; en M anila, a don José del 
Castaño y Cardona, y en Valparaíso, a don Alvaro de 
Maldonado y Liñán.—Página 7717.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se nom

bra Almirante Secretario General del Ministerio y Jefe 
de la Jurisdirección de Marina, en Madrid, al Vicealmi
rante don Manuel Moréu Fígrueroa.—Página 7717.

Otro de 5 de noviembre de 1940 por el que se nombra 
SegurCdo Jefe del Estado Mayor de la Armada al Con
tralmirante don Francisco Rapallo y Flórez, que ce
sará en su actual destino.—Página 7717.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes.de' 6 de noviembre de 1940 sobre ceses y nom

bramientos de Secretarios de los Tribunales Regiona
les de Responsabilidades Políticas de Palma de Ma-

' llorca y Cáceres:—Páginas 7717 y 7718.
Orden de 6 de noviembre dé 1940 sobre cese y nombra

miento de Presidente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres—Página 7718.

Otra de 6 de noviembre de 1940 por la que se nombra- 
Auxiliar , del Negociado de Justicia de la Fiscalía Pnv

■ vincial de Tasas do Aticante a don Pedro Dueñas 
García.—Página 7718.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 5 de noviembre de 1940 por la que se regula el 

empleo de la palabra «turismo» en las denominacio
nes de establecimientos de hospedaje y similares.— 
Página 7718.

Otra de 6 de noviembre 1940 por la que se acuerda 
declarar de urgencia la realización de las obras de la 
prolongación de la Avenida de José Antonio, de esta 

capital—Página 7718.
Otra de 6 de noviembre ce 1940, por la que se aprueba 

el expediente de fusión de los municipios de Ciurana 
y Cornudella,. ambos de la provincia de Tarragona.— 

Página 7718.

Orden de 8 de noviembre de 1940 por la due se rectifica 
en la forma que se expresa la de 5 del actual anun
ciando Oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Car
teros urbanos.—Página 7718.

Otra de 2 de noviembre de 1940 por la que se concede 
licencia por enfermedad al Jefe de Negociado de 'se
gunda clase del Cuerpo de Correos don José Galvis 
Baz.—Páginas 7718 y 7719.

Otra de 5 de noviembre de 1940 por la que se concede 
licencia por enfermedad al Auxiliar femenino del Cuer
po de Correos doña Ana Gotiérrez P oncio—Página 
7719.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Supernumerarios.—Orden de 6 de noviembre de 1940 por 

la que pasa a situación de «Supernumerario» el Co
mandante de Artillería don Constantino Lobo Mon
tero.—Página 7719. 1

Otra de 6 de noviembre de 1940 id. id. id. el Teniente 
Auditor .de primera don José Romero Valenzu el a.—Pá
gina 77Í9-

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 31 de octubre' de 1940 por la que se nombra 

Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Mur
cia a don Pedro Bañón Pascual.—Página 7719.

Ordenes de 2 de noviembre de 1940 por las que se con
cede-libertad condicional a los penados que se mencio
nan.—Páginas 7719 a 7722,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 31 de octubre de 1940 por la que se concede 

primer mes de prórroga de licencia por enfermedad 
a doña María del Pilar Lozano Viñés, Auxiliar de 
Administración Civil de este Ministerio.—Página 7722. 

Otra de 7 de noviembre de Í940 ‘por la que se concede 
' licencia por embarazo a doña Celia García Carazo, 

Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de este 
Departamento.—Página 7723.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se dictan 
disposiciones respecto del personal para la formación 
del Mapa Agronómico Técnico-Comercial.—Pág. 7223-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se nombra, en 

virtud de * concurso previo de traslado, Profesor de 
Término de Dibujo Lineal de la Escuela de Artes /  

Oficios Artísticos de Valencia, a don Manuel Daurella 
R a il—Página 7723. '

Otra de 14 de octubre de 1940 por la que se nombra 
al Catedrático numerario don Claro Allué Salvador, 
Director de la • Escuela Central Superior de Comer
cio.—Página 7723.
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Orden de 26 de octubre de 1940 por la que se distribuyen
las cantidades que se indican para premios de los alum
nos de las Escuelas de Artes y Oficios.—Páginas 7723 
y 7724.

Otra de 26 de octubre de 1940 por la* que se asciende» 
por corrida de escalas, a los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
que se citan.—Página 7724.

O ira de 30 de octubre de 1940 por la que se declara de
sierta la Cátedra de Historia Universal antigua y me
dia de la Facultad de Filosofía y Referas de la Univer

sidad de Sevilla—Página 7724.
Otra de 30 de octubre de 1940 por la que se nombra a 

don Esteban Terrades -Illa Presidente honorario del 
Patronato «Juan de la Cierva Codomíu» del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas»—Pág. 7724. 
Otra de 30 de octubre de 1940 por la que se declara 

desierta la Cátedra de Derecho Romano de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de La Laguna.— 

Página 7724.
Otra de 4 de noviembre de 1940 por la que se dispone 

se anuncie un .concurso entre Catedráticos de.Institu
to para cubrir una vacante en el Instituto Español de 

¿isboa.—Página 7724.
Otra de 5 de octubre de 1940 por la que-se señalan las 

pruebas a que deben someterse los Auxiliares tempo
rales de las Escuelas Superiores de Veterinaria para 
poder pasar a Auxiliares numerarios de estos Cen

tros.—Página 7725.
Olra de 26 de octubre dé 1940 por la que se distribuye 

partida global para personal de las clases Complemen
tarias de Artes y Oficios.—Página 7725.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 31 de octubre 'de 1940 por -la que se encarga 
a la tercera Delegación Especial de Transportes, de
la organización y desarrollo del tráfico del arroz.— 
Página 7725.

Otra de 5 de noviembre de 1940 por la que se dispone 
que el plazo señalado en la Orden de 6̂ de junio úl
timo, relativa a la restricción en el consumo de Car
burantes líquidos, quede ampliado hasta 31 de diciem
bre próximo.—Página 7725.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Comisaría General del Desbloqueo.;—Rela

ción provisional núm. 15 de cuentas improtegibles.— 
Páginas 7726 a 7731.

AGRICULTURA.—Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.—Sobre revisión de precios de resinas 
conforme a la Ley de 24 de septiembre de 1938.—Pá

gina 7732. (
EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Transcribien

do 'relaciones de Aspirantes admitidos a lás prácticas 
de las Oposiciones para proveer plazas de Jefes de Ne
gociado de tercera clase (tumos restringido y libre), 
y Jefes de Administración de tercera clase del Escala
fón técnico-administrativo de dicho Departamento.— 
Páginas 7732 y 7733. -

Anunciando un concurso entre Catedráticos de Institu
to de Enseñanza Media para cubrir una plaza en el 
Instituto Español de Lisboa.—Página 7733.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Convocando concurso para la provisión de plazas va
cantes en las Escuelas' de Capataces Facultativos de 
Minas.—Página 7733.'

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. — Anunciando con
curso para la provisión de lina plaza de Torrero en el 
faro de «descanso» del puerto de Mahón (Baleares).— 
Página 7733.

Idem id. para lá provisión de plazas de torreros en cada 
uno de los faros «especiales» que se indican.—Páginas 
7733 y 7734.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Ad
judicando definitivamente a dEreño y Compañía, 
S. L., Constructores de Obras» la subasta para la eje
cución de las obras de «Reformado de sustitución y 
ensanche de las puertas de lá dársena de flotación», 
en el puerto de San Sebastián.—Página 7734.

TRABAJO.—Dirección General de Estadística.—Anuncio 
por el que se concede un plazo de diez días para que 
los opositores a ingreso en el Cuerpo Administrativo 
de Estadística completen la documentación.—Pág. 7734.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 5171 a 5182. ,

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 2 de noviembre de 1940 por los que 

se declaran en situación de «Disponibles» a los 
Ministros plenipotenciarios de primera clase, Cón
sules generales de España .en La Habana, don José 
Buigas de Dalmau, y de Jerusalén, don Luis del 
Pedroso y Madán.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar «Disponible», de acuerdo con
lo preceptuado-en el Real Decreto de diecisiete /de

agosto de mil novecientos treinta, al Ministro ple
nipotenciario de primera clase, Cónsul general de 
España en la Habana, don José Buigas de Dalmau.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
. y por convenir así al mejor servicio,

Vengo en declarar «Disponible», de r.cuerdo con 
lo preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta, al Ministro pie-
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nipotenciario de primera clase, nombrado Cónsul 
general de España en Jerusalén, don Luis del Pe- 
droso y Madán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta. • 

FRANCISCO FRANCO
 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
R AM O N  SERRANO* SUÑER

DECRETOS de 2 de noviembre de 1940 por los que 
se nombran Cónsules generales de España en La 
Habana, a don Jenaro Riestra y Díaz; en Manila, a 
don José del Castaño y Cardona, y en Valpa
raíso, a don Alvaro de Maldonado y Liñán.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y por convenir así al mejor servicio,

Nombro Cónsul general de España en La Haba<- 
na a don Jenaro Riestra y Díaz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

R AM ON SERRANO SUÑER • .

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
• y por convenir asi. al mejor servicio,

Nombro Cónsul general de España en Manila a 
don José del Castaño y Cardona. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid' a dos de noviembre de. mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

, RAM ON SERRANO SUÑER

propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
y por convenir así al mejor servicio, •N v

Nombro Cónsul general de España en Valparaíso 
al Ministro plenipotenciario de tercera clase, Cónsul 
general de España en Manila, don Alvaro de Maldo
nado y Liñán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministrp de Asuntos Exteriores,

RAM ON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra Almirante Secretario General del Minis
terio y Jefe de la Jurisdicción de Marina, en Ma
drid, al Vicealmirante d on  Manuel Moréu Fi
gueroa. 

A propuesta del Ministro de Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Almirante Secretario General 
del Ministerio y" Jefe de la Jurisdicción de Marina, 
en Madrid, al Vicealmirante don Manuel Moréu F i
gueroa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
\Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de Marina,

SALVAD O R  MORENO FERNANDEZ 

DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra Segundo Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada al Contralmirante don Francisco Rapallo 
y Flórez, que cesará en su actual destino. 

A propuesta del Ministro de Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Segundo Jefe del Estado M a-'' 
yor de la Armada al ContralmiraijLte don Francisco 
Rapallo y Flórez, que cesará en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos 
cuauenta.

FRANCISCO FRAÑCO.
El Ministro de Marina - '

SALVAD O R M ORENO FERNANDEZ

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDENES de 6 de noviem bre de 1940 
sobre ceses y nombramientos de Se
cretarios de los Tribunales Regionales

 de Responsabilidades Políticas de  
Palma de Mallorca y Cáceres.

ExcmüjS. Sres.: Por conveniencias I 
del’ servicio, cesa en el cargo de Secretario

 del Tribunal de Responsabilida
des Políticas de Palma de Mallorca 
don Francisco Miranda Pascual, y d* 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio de Justicia, se 
nombra para - sustituirle a - don Juar 
Lodares Obregón, Oficial de Sala Le
trado de Audiencia Provincial.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 6 de noviembre de 1940 —

P. D., El Subsecretario, Valentín G a
larza.

Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 
Presidénte ’ del .Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas.

Excmos. Sres.: Por conveniencias 
del servicio', cesa en el cargo ele Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas d e 'C á c e 
res don Francisco' Santiago Iglesia^
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y de conform idad con  la propuesta 
formulada por el M inisterio de Justi-. 
cia, se nombra para sustituirle a don 
Manuel María Díaz Otañes, Oficial 
de Sala Letrado de Audiencia Pro
vincial.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
' años.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
P. D„ n Subsecretario, Valentín Ga- 
larz*.
Excmos. Sres. M inistro dé Justicia y 

Presidente del Tribunal Nacional 
de .Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1940 
sobre cese y nom bram iento de Pre
sidente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Cá
ceres.

Excmos. Sres.: Por conveniencias
d :l  servicio, cesa en el cargo de Pre- 

, sidente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres, 
don Francisco Dávila García, y de 
cohform idad con la propuesta form u
lada por el Ministerio del E jército se 
nombra para sustituirle a don Luis 
Cabanas y Ve.lles, Com andante de Ca
bullería.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

M adrid ,. 6 de noviembre de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larzti.
Excmos. Sres. Ministro del E jército y 

Presidente del Tribunal N acional 
de Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1940 por 
la que se nombra Auxiliar del Ne
gociado de Justicia de la Fiscalía 

 Provincial de Tasas de Alicante a 
don Pedro Dueñas García.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en -la  Ley de 30 de sep
tiembre último y artículo 22 del R e
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Pedro Dueñas García, 
Sargento de Infantería en situación 
de disponible forzoso en Alicante, pase 
a 'p restar sus servicios '.como Auxiliar 
del Negociado de Justicia de la Fisca
lía Provincial de Tasas de Alicante, 
continuando la percepción de sus na- 
beres en lá form a que ha venido ha
ciéndolo hasta ahQra.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 6 de noviembre de 1940 — 

P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. S res ....

 MINISTERIO 
 DE LA GOBERNACION

i 

ORDEN de 5 de noviem bre de 1940 
por la que se regula el em pleo de 

 la palabra «turismo» en las denom i
naciones de establecim ientos de hos
pedaje y similares.
lim o. Sr.; Con él objeto de evitar 

fáciles confusiones que producen a las 
personas que transitan por las carre
teras, aquellos establecimientos insta
lados en las mimas dedicados a la in
dustria del hospedaje que emplean en 
su denom inación las palabras «Para
dor de Turismo», «Albergue de Turis
m o» u «Hostería de Turismo'», que, 
en principio, recuerdan los nombres 
de los alojam ientos de la Dirección 
General del Turismo,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Artículo I/» Ninguna Empresa de

dicada a la industria del hospedaje o 
a servicios de comidas, podrá utilizar 
para la denom inación de sus estable
cimientos, sin la autorización de lá 
Dirección General de1. Turismo, los 
términos /Parador de Turismo», «Al
bergue de Turismo», «Hostería de Tu
rismo» o «Refugio de Turism o» u 
otros análogos eny que se com prenda 
dicho término genérico, siendo ' indi
ferente, a los efectos de esta disposi
ción, que los citados rminos se em 
pleen com o título o com o subtítulo 
de, los establecimientos en cuestión.

Art. 2.°- Antes de treinta días, a 
contar de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, los establecim ientos hoste
leros que ostenten curlquiera de estas 
denominaciones, las sustituirán por 
otras que justen a lo dispuesto en 
la Orden del M inisterio de la Gober
nación de 8 de abril de 1939.

Art. 3.° Por los Gobernadores Ci
viles se vigilará el cumplimiento de 
las disposiciones que anteceden, y, en 
su caso, se propondrán sanciones por 
las infracciones que se cometan a lo 
dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. mchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.—

P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector General de Tu

rismo.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1940 por 
la que se acuerda declarar de urgen
cia la realización de las obras de 
prolongación de la Avenida de José 
Antonio, de esta capita l.

En el expediente instruido por el* 
Ayuntamiento de Madrid, solicitando 
la aplicación de la Ley de 7 de octu
bre de 1939 para declarar de urgen
cia  las obras de Prolongación de la 
Avenida de José Antonio, de esta ca
pital, el Consejo de Ministros, en 17

de octubre último, ha acordado decla
rar de urgencia la realización de las 
m encionadas obras, ateniéndose a los 
preceptos de la Ley antes citada.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ os.^  
Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 

P. D . : José Lorente.
lim o. Sr. D irector General de Adm i

nistración Local.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1940 por 
la que se aprueba el expediente de 
fusión de los Municipios de Ciurana 
y  Cornudella , ambos de la provincia 
de Tarragona.
lim o. Sr.: En el expediente instruido 

por los Ayuntamientos de Ciurana y 
Cornudella ambos de la provincia de 
Tarragona, para la* fusión de ambos 
Municipios en uno sólo, con desapari
c ión 'd e l primero, el Consejo de Minis
tros, en 17 de octubre próximo pasado, 
ha acordado aprobar el expediente de 
fusión de los Municipios de Ciurana y 

‘Cornudella en uno sólo, que se deno; 
minará de Cornudella y con .esta capi
talidad.

Lo traslado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
lim o. Sr. Director general de* Adminis

tración Local.

ORDEN de 8 de noviem bre de 1940 
por la que se rectifica, en la forma 
que se expresa , la de 5 del actual 
anunciando Oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Carteros urba
nos.
Ilm o.S r.: Habiéndose padecido ' un 

error de copia en la Orden ministe
rial de 5 del actual anunciando Oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de 
Carteros urbanos,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se entienda que las excep
ciones en que no han de -hallarse 
com prendidos los opositores son las qu3 
determ ina la Real Orden de 14 de oc
tubre de 1914 y no la de 14 de agosto 
del m ism o año, que se indica en aque
lla disposición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 

P. D.. José Lorente.

Hmo. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 2 de noviem bre de 1940 por 
 la que se concede licencia por en fer

medad al Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de Correos 
don José G alvis Baz.

lim o S r .: De conform idad con Jo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glam ento orgánico del Personal de Co-
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rreos y 31 y siguientes del de aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio . de 1918, he tenido a bien conceder al Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo de Correos, adscrito a la Administración Principal de Madrid, ¡ don José Galvis Baz, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para atender durante treinta días al restablecimiento de su salud’Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de noviembre, de 1940 — P. D.m José L. de Letona.
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de noviembre de 1940 por 
.la que se concede licencia por enfermedad al A u x i l i a r  femenino del Cuerpo de Correos doña Ana Gotiérrez Poncioo.

limo. S r .: De conformidad con lo prevenido en los artículos 103 del Reglamento orgánico del Personal de Correos y 31 y siguientes del de aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio de 1918, he tenido a bien conceder al Auxiliar femenino de 4.000 pesetas’, dél Cuerpo de Correos, adscrito a la Administración Principal de Valladolid, doña Ana Gotiérrez Poncio, licencia por enfermedad, con todo el sueldo, para atender durante treinta días al restablecimiento de su salud.Lo digo a V. I. a los efectos oportunos.Dios guarde a V. - í. muchos años. Madrid, 5 de noviembre de 1940.— P. D .,José L. de Letona.
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE  RECLUTAMIENTO Y PERSONAL
Supernumerarios

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 por la que pasa a situación de  «Supernumerario» el Comandante de Artillería don Constantino L o b o  
Montero.
Habiendo sido nombrado Secretario general técnico del Ministerio de Industria y Comercio, por Decreto de 7 de diciembre de 1939 (B. O. número 344), el Comandante de Artillería don 

Constantino Lobo Montero, pasa a la situación de «Supernumerario» a partir de dicha fecha, con arreglo a lo dispuesto en el apartado a) del 

artículo quinto del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» número 4). Madrid, 6 de noviembre de 1940.
VARELA

j  ORDEN de <5 de noviembre de 1940 por la que pasa a situación de «Supernumerario» el Teniente Auditor de primera ddn José Romero Valen- zuela
Pasa a la situación de «Supernumerario», conforme & lo dispuesto en el apartado a) del artículo quinto del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («Diario Oficial» número 4) el Teniente Auditor de primera don José Ro

mero Valenzuela, que queda afecto al Ministerio de Industria y Comercio, como Oficial Comercial de la Dirección General de Comercio y Política Arancelaria. 'Madrid, 6 de noviembre de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 31 de octubre de 1940 por la que se nombra Archivero de  Protocolos del Distrito Notarial de  Murcia a don Pedro Bañón Pascual.

limo S r .: Conforme a lo dispuesto en el artículo 290 del vigente Reglamento del Notariado,Este Ministerio a propuesta de esa Dirección General ha tenido a bien nombrar Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Murcia a don Pedro Bañón Pascual. Notario de dicho punto.
Lo que digo a  V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de octubre de 1940.

 BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director genera] de los  Registros y del Notariado.
ORDENES de 2 de noviembre de 1940 por las que se concede libertad  condicional a los penados que se  mencionan.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para aplicación del beneficio de libertad condicional en conexión 
con el de redención de penas por el trabajo, con. los establecidos en el Decreto de 5 de abril de 1940, en las Leyes de 4 de junio y 1.° de octubre de 1940 y Orden ministerial de 10 de junio del mismo año; con arreglo a los 
artículos 101 y 102 del Código Penal y 
a los que son de aplicación del vigente Reglamento de Prisiones, de confor
midad, asimismo, con la Ley de 23

de julio de 1914 y en el Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los siguientes penados, que podrán obtenerla a la publicación de la presente Orden:
De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares. (M adrid); Isidoro del Pie Gómez, José Eorcelledo González.
De la Prisión Central de Amorebíe- ta (Vizcaya): Nicasia García Olívales.De la Prisión Central de Astorga (León): Sebastián Patiño Marugán, 

Lorenzo Batuecas Clemente.Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Crescencio Fer- mosell Jiménez, Angel Gorrochategui Rementería.

De la Prisión Central de Burgos: Eloy Bartolo Monforte,.Timoteo Calvo Velasco, Sebastián Pardo Villares.De la Prisión Central Especial jde Carmena (Sevilla): Juan Marquieri 
Maya.De la Prisión Central Especial de San Isidro de Dueñas (Palencia): Mariano Duque Baltanás, Miguel Cruzado Lavín.

De la Prisión Central de Mujeres de Durango (Vizcaya): J e s u s a  Pérez Granja, Candela Vigil Rodríguez, Leontina Vázquez Ardura, Remedios Alonso Zamorano.
i De la Prisión Central de' Mujeres Ido Gerona María Garrido Rodríguez, María Josefa Manzano Jiménez, María Cumplido Casas Isabel Troyano Bal- 
buena, María' Saturnina Azabal Muñoz, Carolina Estévez Rodríguez.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias): Fernando Bericúa Hevia.

•De la Prisión Central de Orduña (Vizcaya): Ricardo Villar Piñón, Flo
rentino Sáez Yubero, Alberto Cid Romero, Jerónimo Megías Bonillo.

De la Prisión Central de Pamplona: Salvador Ruipérez Cristóbal.
De la Prisión Central de Porta- Cpeli (Valencia): Tomás Martofe Gre- ,gori.De la Prisión Central de Santa Isabel de Santiago de Compostela (Co- ru ñ a ): Manuel Beraza Galaz. Gerardo Escobedo Lanza.
De la Prisión Central de Saturraran (Guipúzcoa): Delfina Ramos Gonzá

lez, Natividad Sobrino Fernández.De la Prisión Central Tabacalera de Santander: Manuel Gómez Trueba.De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Santiago Rojo Bueno.De la Prisión Provincial de Almería: Agustina Fernández López, Pedro 
Bonillo López. Gaspar Sánchez M artínez, Ana Bonillo Domínguez, José Mar-
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tínez Martínez, Gaspar Lozano Martos 
^ De la Prisión Provincial de Badajoz 
Félix M ola Fuentes.

De la Prisión M ilitar del Castillo d« 
M ontjuich (Barcelona): Santiago Gar
cía González.

De la Prisión Frov uncial de Bilbao: 
Saturnino Aparicio Oelioa, Pedro L o  
bete Pedraza, D elíina M ardones Vi- 
flete, Em ilia Fernández T'rueba. Marcas 
Gayo González, Juan Eguren Mencha^ 
ca, Dolores Fernández Lucio, Tomás 
Bercedo Gallego, Arturo Bilbao Uri- 
barri, M ariana Cayón Ürlosca; D om in
go Gutiérrez Alvarez, Brígida Guillen  
Feliú, Martín Blanco Antolín. José Ar- 
náiz Ibáñez, .Agueda Ic.hasn Bilbao, 
Victoria Amé/.aga Uríbavri, Gloria. Be- 
tanzos Elola, M iguel San ios Baraiidi- 
ca Larrañaga, Teodoro Montera) Diez, María L\i'/ Díaz Cris tobo, Germán Diez 
Diez, Lsaac Dá’Z Fuentes. Mariano Diez 
Pérez, Segundo Echevarría Guinucio. 
Arturo Fertuítídez Becerra. Narciso 
Fernández Gutiérrez, lii/uaiia  Fernan
dez Mateo, M aria-lio Garayalarbe Zu- 
biaur, Pedro Salm ón Saleines, Eugenio 
Homer0 Arrebola, M iguel Ortigosa Chi
ca, Eleuterio La torre Pérez, Concepción 
González Sarachaga, Baldomcro Ma- 
drazo Revilla M artina Zalavarría San- 
tacoloma, Secundino Herímdo Usabia- 
ga, Aurelio Villamor Fernández. Agus
tina Sandoval Calvo, Mauricio Hurtado 
Ortiz, Pantaleón Larrínaga I turbe. Víc
tor Linaza Arrcgui, María M atute Gar
cía, Aniceto García Muñoz, Gonzalo 
García del Amo, Em ilia Castaños Guar
nióla, Tim oteo D iez López, León Azcu- 
na Ojinaga, Luis Gómez Segura., Pe- 
1ro Alonso M artínez. G ertrudis1 Bar
bero Lerrea, Arsenio Bravo Estéva- 
lez, Amparo González Gutiérrez, Ig- racio Ruiz Rodríguez, Dolores Arana 
Sanchoyarto, Angela Cabezas Zabala, Antonio Humarán Goigolea, Braulio 
C a b a l a  Uriarte, Antonio Rodríguez 
Fernández, M iguel A lcántara Gutié- 
•rez, Luis Cuadrado Iglesias, Florenti- 
ía Azcorberbeitia. Abarratogui, Félix  
jópez Vara, Juan Goroztiaga Bilbao, Fulián Aldaluz Areitio, M arcelina Mo- 
fa Laplaza, Carmen Ruiz Romero. Luis 
Sua Franco, José Molinero Pastor, Ro-
0 i g i o M artínez Méndez, Guadalupe 
.osa Ortúnez, Em eterio Gutiérrez Mar
ín. Ricardo González Sainz, Felipe 
xonzález C a s t r o ,  D aniel Fernández 
"rapóte, Antonio Cura Aparicio, Agus- 
ín Atero López, Antonio Asia Ubeda. 
osé Azpillaga López, Benito Gómez 
dvarez, Lucrecia Pérez de Pedro, P a
lo- Palacio Osejo, P e d r o  M adariaga leal de Azúa.
De la Prisión Provincial de Cace

es: Juan M anchón Romero, José Gil 
xil. José D íaz Hinojosa, R afael Tcllo 
ñmentel, Santiago Domínguez- Gon- 
á ’.'z, Baldomero Espinosa Aranda, AÍ-
1 :'. í o  Palacios Serrano, Miguel Ortiz 
Libezas, Santiago Jim énez Jiménez,

i  Tom ás Pérez Paredes. Eugenio Rodri
guez López, Juan Barquilla Fernán
dez, Manuel Leal Rcinoso, Pedro Ca-

* nelada S án ch ez..
Del Penal Naval M ilitar de la Ca

sería de Ossío (C ádiz): Francisco Ló- 
. pez Calatayud. Antonio A rtial Sánchcz:
* Juan Sánchez Fortún Muñoz, Justinia- 

n<> García García, Guillermo M'ártyiez
’ Martínez, Francisco Leira Yáñeá, .Juan 
5 Mauricio Serán, Francisco Cruz Mar- 
] tínez, Salvador García Amigo, Juan 
’ Cama Leal.De la Penitenciaría Naval Militar de 

Cuatro Torres (San Fernando), C ádiz:
L M anuel Iioureirc^ Rodríguez, Manuel 

Oriola Romcu. Gabriel Núñez Fcrnán- 
’ dez. José Piñeiro Otero.De la Prisión Provincial de Huelva: 

José Romero Cnrrea, Manuela Muñiz Borrero, »
De la Prisión Provincial de Huesca: 

Isidro A riño Polis. Miguel Sobrevía Las- 
V»a las. Ramón Franca Foch, José So
ler Zanúy. Vicente Castarlenas Garre- 
las. Antonio Mcler Villacampa^Manuel 
Español Barrios.

De la Prisión M ilitar del Castillo de 
San Juan de Huesca: Antonio Fanlo Checa.

i De la  Prisión Provincial de Lérida:. Pedro To re bella Alegre. ' '
De la Prisión Provincial de M adrid: 

Brígido Sabrido Arroyo, Arcelino Mar- 
! tínez Quintana, Aniceto Noval Vicen

te, Nicolás Alonso Román, Ramón Mi
guel River González. Juan Perán Ló
pez. Manuel Cobos áan Florentino, Ti- 
burcio de las Horas Catalán. Ruñno 
Selrna Gálvez, Felisa Basante Ropero, Josefa Bellido Ricote. Florencio Val- 
tierrá de Miguel, Eloy Sánchezcaño 
Sánchezcano, Vicente Moreno Ram í
rez, Marino López García, Juan Palo
mar García. Joaquín D icenta Alonso, Fernando Calvache Guznmn.

De la Colonia Penitenciaria Hospital 
Militar de Carabanchel Bajo (Madrid): Agust ín Cid Matas. V

De la Prisión Provincial de Málaga : 
Francisco Jurado Gutiérrez, Luis Ramírez Gallardo, Josc Pérez García. An
tonio Moneada González, Juana Tru- 
jillo López, Dolores Guerra Merchán.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: M ariano Serrato Diago. Honora
to Hinojal Diez. Miguel Paredes Calón- I ge, Acacio Herrero Picado. 1

De la Prisión Provincial de Pamplona : Angel Olivar Solanilla.
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca : Lorenzo Garrió Capó, P a

blo Mas C antallops. R a m ó n  Crespi Berna l.
De la Prisión Provincial de Oviedo: 

N icolás Muñoz Gutiérrez, M anuel Al
varos Iglesias. Blanca González Díaz.

De la Prisión Provincial'de Santan
der: Luis M acías Alonso, Constantina ¡ 
.Quevedo Iriarte, Honorata . Pérez C o - ! 
varrubias, Asunción Sierra Ruiz, 

María Seseña Cabañas, Victoria Martí
nez Martínez.De la Prisión Provincial.de San Se
bastián : Agapito Sacristán Miguel.

De la Prisión Provincial de Sego- 
via: Mariano García Perela.

De la  Prisión Provincial de Sevilla: 
J o s é  Hernández Balsalobre, Manuel 
Sánchez Prado.D e la  Prisión Provincial de Tarrago
na : José Gisbert Blanch, Rosa Gon
zález García, .Aurora González García* 
José Éspallargas Marqués, Josefa Mar
qués Pannou, R em igia Pérez Alcalde.

De la Prisión Provincial de Santa  
Cruz de T enerife: Juan O rtega Her
nández.

De la Prisión Provincial- de T eru el: 
José Conesa Estremera.

De. la Prisión Provincial de f a l e n 
cia : 'Cipriano A tienzá Fernández, Juan 
Carrasco Izquierdo, Federico Prat Du- 
puy de Lome, José G il Aleixandre.

De las Prisiones M ilitares de Valen
cia: Antonio Navarro Lorca.

De. la Prisión Provincial de Valla- 
dolid : Antonio D rn in  Reinoso.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
José María Hornilla González, Luis 
Sánchez Fernández..

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
R a i j l  Rodríguez Rodríguez, Ananías 
García Sánchez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Carmen Jordán Bergés, Francisco 
Pastor Lucías, Teodulio Díaz Meco-Do- 
pico, Carmen Serrano Jordán. Miguel \ 
Plou'G racia, Teresa Ciércoles Avellán, 
Santiago Fontane Peralta, M a n u e l  
Gracia Ara, Ildefonso Sánchez Láza
ro, Vicenta Jim énez Andréu, Cándidq 
Guillén Herrero, Antonio Cacho * Luj 
ján, Manuel. G arcía Játiva, Bartolomé 
Letosa Solanas, Miguel López Almenara

De la Prisión habilitada de Santo Domingo de Mérida (B adajoz): Angel Suriano Lozano.
De la Prisión de Partido de Trujillo C áceres): Julián Blázquez Sánchez.
De la Prisión de Partido de Baza 

G ranada): Miguel Sánchez Soto.*
De la Prisión «Las Capuchinas», de 

Barbastro (Huesca) : Antonio Giral La- :ambra,’ Miguel Brún Gazo.
De la Prisión de Partido de La Ba- 

ícza (León): Virginio Gutiérrez Coral. , ^
De la Prisión de Partido de Cartage- 

la (M urcia): Francisco Torres Martí-
L C Z . ,

De la Prisión de Partido de Tafalla  
N avarra): Francisco Javier Ansa Es- [uirol.
De la Prisión «Lazareto dé Gando» 

Las P a lm a s): Miguel Lavín Rabanal, 
Gregorio Manso de Labad.

De la Prisión del Remedio de Liria 
Valencia): Jorge Meléndez Sebastián, 
osé Landete Segovia.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo Sr. Director general de Prisiones.

Vistas ias propuestas formuladas pa- 
, ni aplicación del beneficio do liber
tad condicional, en conexión con el de 
.redención de penas por el trabajo y 
con los establecidos en el Decreto de 
5 de abril de 1940 y en la Ley de 4 
de junio de 1940 y' Orden ministerial j 
de 10 del mismo mes y año, así-como : 
en la Ley de 1 de octubre de 1940;  j 
con arreglo a los artículos 101 y 102 1 
del Código Penal y a los que.son de' 
aplicación del vigente Reglamento de j 
prisiones; de conformidad asimismo \ 
con ia Ley de 23 de julio de 1914 y el ; 
Decreto de 9 de junio de 1939; a.pro- j 
puesta del Patronato Central para la ¡ 
Redención de las Penas por el Tra- ¡ 
bajo y previo acuerdo del Consejo de ' 
Ministros. !

S. E. el Jefe del Estado, que Dios j 
guarde, lia tenido a bien conceder el j 
beneficio de libertad condicional a ios 
siguientes penados, que podrán ob
tenerla a la publicación de la pre
sente, Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid). Antonio Sa- 
rabia González, Pedro Mateo Gallego.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Juan Rico Pérez, Marcos An
tonio Vacilo Galiana.

De la Prisión Central de _ As torga 
(León): Francisco Iglesias Martín, An
drés Clemente Paules.

De la Prisión Central de Burgos:' 
Liborio Fernández del Campo, Adria
no CasLcdo Vázquez, Macrino Serafín 
Silvano García, José Ballester Andrétu

Del Campamento do Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Mamad Rodrí
guez Somorribas.

De la Prisión' Central Habilitada de 
Camposancos-Laguardia (Pontevedra). 
Rafael Sánchez Quilez.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas (Sevilla): 
Eladio Zabala Ruiz, Juan Zarallo Sil
va, Enrique García Tirado, Joaquín 
Royo Jiménez.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): I.ino Araque García.

• De la Prisión Central de Mujeres 
de Durango (Vizcaya): Benigna An- 
drada Ríos. Telesl'ora Vivas Conejero, 
Afilia Pérez Díaz, Evarista Robledo 
Rodrigo.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago de Compostela (La 
Coruña) : Pedro Arteagabeitia Alcor- 
ta, Aurelio Capilla Jiménez. José Bar- 
nés Castillo.

De la Prisión Central del Monaste
rio del Pui,v (Valencia): Manuel Ma
rea Cambra.

Del Reformatorio de Ocaña (Tole
do):. Luis Lorenzo Duran.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Manuel Santaella Fernan
dez.

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): Manuel García Esmit.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): María Carbo- 
nell Mirabet.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (Guipúzcoa): Carmen Mi
randa Fernández, Angelina Miranda 
Fernández, Emilia Fernández Fernán
dez.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Francisco Ruiz Laso, Je
sús Suárez Castillo, José García Peña.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda. (Burgos): Fortunato López Saiz, 
Emilio Ruiz Puerta, Isaac Manrique 
Valdivieiso, Luis Ortiz Ezquerra.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Modesto González Jorge, Joaquín Ro
dríguez López, Leopoldo Diez Román.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Felipe Oohagavja Gómez, Lorenzo Re* 
villa Ruiz, Francisco Pérez Castro, Bal
domcro Verdeja Cires, Pablo Albina- 
rrate Elorza, Felipe Hernández Noti- 
boli. Enrique Pérez Merino, José Herre
ro Díaz, Jesús García López, Benito 
Peña Nicolás, Cosme Cordero Sánchez, 
José Lozano Torrado, Alicia Quintana 
Uñarte, Ricardo Larrea Ortiz, Martín 
Condolía Galdós, Florentino González 
Gallán, Florencio Alvarez Cea, Fran
cisco del Río Fernández, Aniceto Cal
vo Ruiz, Jacinto Martín Gils.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Luis Revuelta Lejarriaga, Juan Ibá- 
ñez-.de Garalyo Landa. Demetrio Ba
randa Vallejo, Esteban Mendivil Men- 
divil.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Mariano Iglesias García, Manuel Ro
dríguez Guerrero.

De la Prisión Provincial de La Co
laina : Joaquín Fernández Rodríguez. 
José González Rivas, Rufino Irazábal 
Ibarbarriaga. Antonio Bilbao Bilbao, 
Domingo Blanco López.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Eustaquio Gutiérrez Martínez,
Santiago Romero Carpió, Rafael Gar
cía González. Abelardo Navarro Ruiz; 
José López Sánchez, Daniel Angulo 
Guijarro.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Antonio Vázquez Rojas, Salvadora Pe- 
reira ' G ó m e z, Cayetana Valenzuela
Atienza.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Modesto Ruiz Royo. .

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Félix Sánchez Calvo, Cayetano Arias 
López. Antonio del Río García, Benito 
Dorado Pascual, Juan Pedro Martí
nez Vit, Antonio Tordesillas García, 
Eduardo Bernal Gutiérrez. Feliciano 
Asenjo Sag\edo. Francisco Vera Jimé
nez, Luis Alonso Ainat, Manuel Díaz

Arnáu, Marcelino Sacristán Nicolás, 
Antonio Martínez Blanco, Antonio So
ler Terol, Eduardo Aires Martos, Faus
tino García Muñoz, Eleuterio Rodrí
guez Yubero, Adolfo Godoy Rodríguez, 
Ricardo Herrero López.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
María Aguilar Morillo.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Benito Salar Carrillo.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Felisa Toquero Aparicio.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Clemente Pons Vidal, 
Bernardo Fiol Goñalóns, Ramón Gon
zález Pons, José Vigaray Domenech.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: José Villaverde Figueroa.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Jaime Sanmartín Sánchez.

De la Prisión Provincial dé Santan
der: Florentina Arce Bartolomé.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Ortega Gutiérrez, Manuel Cruz 
Espada, Emilio Carrasco Sayago, Ma
nuel Jiménez Galán, Manuel Reyes 
Grande.

De la Prisión Provincial de Soria: 
José Dolcet Carrera.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Antonia Adrián Crespo.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Ramón González 
Monzón.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Feliciano Villalba Cañete.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Eustaquio, García Galicia, Jeróni
mo Hernández Valverde, G e r a r d o  
Fuentes Ríos, Agustín Ruiz Núñez, 
Juan Ramón Muñoz, Francisco Medi
na Morales, Tomás Reverte Sánchez, 
Evaristo Suárez Díaz.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Jaime Vives Garáu.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Melchor Hernández Hernández, 
Filomena Campana-Ies Millón, Marce
lino Oto.Muniesa.

De la Fábrica número 2 de Elche: 
José Román López, José Román Olí- 
ver.

Del Campo Penitenciario de Monó- 
var (Alicante): Antonio Salas Sir- 
vent.

De la Prisión de Partido de Baza 
(Granada): Angel Moreno López.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efeictos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ILmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión 
con el de redención de penas por el
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trabajo, y con los establecidos en el 
p e c ó lo  de í> de abril de 1940 y en la 

Xey de 4 de junio y Orden ministerial 
de 10 del mismo mes y año; »con arre
glo a los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal y a los que son de aplica- 
qin del vigente Reglamento de Prisio
nes, de conformidad, asimismo, con la 
Ley de 23 de jplio de 1914 y el Decre- 
to de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central pa*ra la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuercty del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Astorga 
GLeón): Rafael Alvariño Henares, Gre
gorio Antón Albalat, Ensebio Carrasco 
Moreno, Angel Martín Martín, Eduar
do Gutiérrez Gutiérrez, Cirilo Bravo 
Duque, Rufino Burdiel Méndez.

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta (Vizcaya): Julia Soria Serrano.

Del Campamento de Trabajadores 
Brúñete (Madrid): Maximino Villarín 
Caslroverde.

De la Colonia Penitenciaría de Dos 
Hermanas (Sevilla): Manuel Claviño 
Sánchez..,

De la Prisión Central de Mujeres de 
Durango (Vizcaya): . M a r í a  Puchol 
Guinot, Cándida Pomeda Berlinches, 
Amparo Montero Blanco.

De la Prisión Central de Figueiri- 
dos (Pontevedra): Manuel Sánchez 
Matas, Antonio Rivero Peralta.
\ De la Prisión Central de Orduña 
^Vizcaya): Antonio Rióla Piñón.

Dé la Prisión Central Especial de 
Sancl i-Spíritus (Ciudad R odrigo): Fé
lix Sáiz Baile.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Alejan
dro González Carril, Paulino Vila Co
mas.

De la Prisión Central de Tabacale
ra de Santander: Sandalio García Gon
zález, José Segundo Robles, Manuel 
Ortiz Fernández, Tomás López Min- 
guez, Alfredo Fraile Revilla, Leandro 
Arroyo Alonso, Florencio Gómez Bár- 
cena, Tomás Guerrero Figueroa.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Mariano Ayala González, Alejandro 
Arribas de la Puente, Amador Sánchez 
Muñoz.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Pedro Iglesias Sola, Mateo Sas
tre Pocovi, Delfín Minguez Sáez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Paulino Cardierno Andrés, Teodoro 
Vigil Martínez, Simón Uribarri Men- 
diolagaray, Domingo Fernández Ro
dríguez, Francisco Martínez Collantes,

Faustino Neira Poy, José Redondo 
Bedoya, Telesforo Ardeo Urrutia, Ma
rino Tamayo 'Diez, Andrés Délgado 
Blanco, Joaquín Lazcano Balza.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Antonio Domínguez P.érez.

De la • Prisión Provincial de Caste
llón: Elíseo García Monforte, Julián 
Pons García, Facundo García Marza, 
José Barceló Montoliú.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Manuel López Chas.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Francisco Abarca Rodríguez, 
Francisco Pino Alonso.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Benito Huerta Eulojia, Antonio Gudel 
Subías.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Ramón Rogé Sancho, Luis Marsal 
Muntó, Franciséo Porqueras Torné.

De la Prisión Habilitada de Santa 
Rita de Carabanchel de Madrid: Do
roteo Tran Martínez.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: José González Aranda, Juan Ra
mírez Sánchez, Francisco Jiménez Cas
tillo, José Camacho Rando, Manuel 
Fortes Gómez, Isidoro Díaz Sán-chez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Angel Fernández Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Pedro Marín Pons, José 
Lobada Fiol, Bartolomé Colmenar Fe- 
rrer, Lorenzo Socias Estrany.

De la Prisión Provincial- de Pamplo
na: Ramón Negrete Elguea.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Maximino Soto Lamas, Alejan
dro Castro Pérez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Catalina Menard Pascual,
Inés Reparaz Menard.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Teresa Fernández Bueaaga, Petra 
Clemente Prieto. Luisa Gutiérrez Gon
zález, Mercedes Hondero Arranz, Te
resa Argumosa Ruiz, Carmen Ayora 
Buj, Blas Ibarreche Izaguirre.

De la Prisión Provincial cié Tarra
gona: Salvador Fortuno Guimerá.

De la Prísióh Provincial de Teruel: 
Vicente Balaguer Moreno.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Nicolás Molero Lobo.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Santiago Gil González, Francisco Tri- 
viño García.

De la Prisión de Partido de Arenas 
de San Pedro (Avila): Pascual Can
dil Manso, Juan Pulido Rasero.

De la Colonia Penitenciaría de Al
mendrales o (Badajoz): Rafael Vera
Parra. Antonio Matos. Barroso.

De la Prisión d e . Partido de Beni- 
carló (Castellón): Francisco M o y a
Martorell, Juan Rivera Redo, José Me- 
seguer Sospedra, José Griño Prats, Ma
nuel Gasulla Moles. Tomás Pastor Ba- 
rrachina, Juan Gabriel Carceller Se

gura, Vicente Fresquet Puig, Pascual 
Mars Vidal.

De la Prisión de Partido de Burria- 
na (Castellón): José Martínez Reig, 
Elias Edo Gómez. ’

De la Prisión «Lazareto de Gando» 
(Las Palmas) Antonio Acosta Guión, 
Isaac Moisés Abrahám, Francisco Gar
cía Girón.

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Don Juan (León): Virgilio Ve
ga Alonso.

De la Prisión del Fondón de Sama 
de Langreo (Asturias): Francisco Gar
cía Argüelles. 4 

De la Prisión Provisional’ de Muje
res de Sequeros (Salamanca): Isidora 
Alonso Encinas. ;

Lo diga a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

BILBAO EGTJIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de octubre de 1940 por 

la que se concede primer mes de pró
rroga de licencia por enfermedad a 
doña María del Pilar Lozano Viñés, 
Auxiliar de Administración Civil de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña María del Pilar Lozano Viñés, 
Auxiliar de Administración Civil de 
este Departamento, en súplica de 
que se le conceda el primer mes de 
prórroga de licencia por enfermedad, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el artículo 33 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 y apartado 
segundo de la R. O de 12 de diciem
bre de 1924, ha resuelto conceder al 
citado Auxiliar un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, con me
dio sueldo, contado . a partir del día 
16 del actual.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1940.— 

P. D., L. Casado.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se concede licencia por 

  embarazo a doña Celia García Ca
razo, Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares, a extinguir, de este Departa
mento.

ilm o . Sr.: Vista la Instancia pre
sentada- por doña Celia García Ca- 
razo, Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares, a extinguir, de este Departa-  
mentó, solicitando licencia por ha
ber entrado en el octavo mes de em
barazo, extremo que justifica con 
certificación facultativa que acom
paña;

Este Ministerio ha tenido a' bien 
conceder al inferido Auxiliar doña 
Celia García Carazo, licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que tar
de en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, con arreglo a lo prevenido 
en la R. O. de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de sep
tiembre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 

P. D., L. Casado.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se dictan disposiciones 
respecto del personal para la for
mación del Mapa Agronómico Téc
nico-Comercial.

Ilm o. Sr.: Pendiente de estudio el 
Reglamento de régimen interior para 
la aplicación del Decreto de 8 de agos
to último, relativo a los distintos co
metidos que se encomiendan al Con
sejo Agronómico, y siendo de suma 
conveniencia no demorar por más 
tiempo la iniciación y rápido desarro
llo de los trabajos inherentes a la for
mación del Mapa Agronómico técnico- 
comercial, se dicta la presente Orden 
encaminada a facilitar cuantos medios 
sean indispensables para comenzar con 
la posible urgencia la labor antedicha 
con el fin de llegar cuanto antes al in-. 
teresantísimo conocimiento de nuestra 
realidad agrícola, a base de las futu
ras orientaciones que más convengan 
al país en el aspecto agrocomercial/ 

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto :

1° Para que los trabajos de forma
ción̂  del Mapa Agronómico tqcnico- 
comercial se realicen con la impres
cindible coordinación y continuidad, pe 
constituirá, a las órdenes directas del 
Presidente del Consejo Agronómico,

una Secretaría técnica al frente de la 
cual estárá un Ingeniero ,agrónomo.
.. Tanto el personal facultativo como 
el técnico, auxiliar y subalterno afec
to a dicha Secretaría, lo estará con 
carácter temporal, quedando su per
manencia condicionada' a la marcha 
que siga la realización de los trabajos 
del Mapa, y habrá de pertenecer a las 
correspondientes plantillas de este Mi
nisterio.

El Secretario técnico será el Jefe in
mediato de dicho personal y tendrá 
a su cargo toda la documentación, ar
chivo y material.

2.° Además del personal antedicho, 
intervendrán en la formación del Ma
pa, en concepto de colaboradores, otros 
Ingenieros o técnicos de distintas es
pecialidades cuyas aportaciones se juz
guen interesantes por la Presidencia. 
Los colaboradores tendrán a su cargo 
el estudio de una cuestión concreta 
y se relacionarán directamente con el 
Presidente del Consejo Agronómico, 
quien les señalará las condiciones de

todo orden en que dicho estudio deba 
tener efecto. 

El número de Ingenieros agrónomos 
que podrán intervenir simultáneamen
te en los trabajos de formación del 
Mapa, ya sea como colaboradores o 
como afectos a la Secretaría técnica, 
no excederá ' de veinticuatro, de los 
Cuales no podrá haber más de doce en
tre Ingenieros Jefes e Inspectores ge
nerales.

3.° La dirección del Mapa. Agronó
mico Técnico-comercial competerá ex
clusivamente al Presidente del Consejo 
Agronómico, quien tendrá la facultad 
de nombramiento y separación del ‘ 
personal a que'se refieren los dos apar* 
tados anteriores 'de la presente Orden,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 194.0.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Agric u l
tura,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso previo de traslado, Profesor 
de término de Dibujo Lineal de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Valencia a don Manuel Daurella 
Rull.
Ilm o . Sr.: Visto el expediente de

concurso previo de traslado entre Pro
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios, para proveer una va
cante de Dibujo Lineal existente en 
la Escuela de igual clase, de Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la referida aplaza a don 
Manuel Daurella Rull, Profesor de tér
mino de la misma disciplina, con des
tino hasta hoy en la Escuela de Ciudad 
Real.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se nombra al Catedrático nu
merario don Claro Allué Salvador 
Director de la Escuela Central Su
perior de Comercio.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar al Catedrático nu
merario don Claro Allué Salvador, Di
rector de la Escuela Central Superior

de Comercio, con todos los derechos 
inherentes al cargo.

Lo que comunico a V. I. para sn 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que  se distribuyen las cantidades 
que se indican para premios de los 
alumnos de las Escuelas de Artes y 

   Oficios.
Ilm o . Sr.: Visto el expediente sobre 

distribución de la partida global de 
38.000 pesetas, consignada en' el ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 4.°, con
cepto 4.°, sub.concepto 11 del vigente 
presupuesto para «Premios y Becas a 
los alumnos de las Escuelas de Artes 
y Oficios».

De acuerdo con la propuesta de la 
Sección de Enseñanzas Especiales, y 
una vez tomada razón en Contabilidad 
e intervenido el crédito de referencia 
por la Delegación de la Intervención 
General de Hacienda en el Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar dicha distribución en la si
guiente forma:

Para la Escuela de Álgroiras, 600; 
para la Escuda de Almería, 1.000; pa
ra la Escuela de Avila, 400; para la Es 
cuela de Baeza. 600; para la Escuela 
de Barcelona. 3.500; para la Escuela 
de Cádiz, 1.000; para la Escuela de 
Ciudad Real, 600; para la Escuela de 
Córdoba, 700, para la Escuela de La
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Coruña, 800: para la Escuela de G ra 
nada, 1.300; para la Escuela la Escuela 
de Guadi", 500; para la Escuela de 
Jaén, 800; para la Escuela de Jerez 
de la Frontera, í'00; p a r .  la Escuela 
de Lanzarotc. 500; para  ’ Escuela de 
Logroño, 700; para la Escuela de M a
drid, 8.100; para la Escuela d Málaga, 
1.500; para la Escuela de Mclilla, 800; 
para la Escuela de M érida, 500; para 
la Escuela de Murcia, 1.000; para  la 
Escuela de Oviedo, 900; para  la Escue
la de Palm a de M allorca, 700; para  la 
Escuela de Palencia, 500; pa ra  la ‘Es
cuela de Sevilla, 1:400; pa ra  la Escue
la do Santiago, 800: para la Escuela 
de S an ta  Cruz de la Palm a, 500; para 
la Escuela de S an ta  Cruz de Tenerife, 800; para la Escuela de Soria, 500; 
para la,E scuela de T árrega, 5n0; para 
la Escuela de Teruel, 500; para  la Es
cuela de Toledo. 900; para la Escuela 
de XJbeda. 400; para  la Escuela de 
Valencia, 1.400; para  la Escuela de 
Valladolid, 900; para  la Escuela de Za
ragoza, 1.000: en total. 8.000 pesetas.

Estas cantidades serán  libradas m e
dian te  propuesta de ,las respectivas 
Escíielas. Las dos terceras ; rtcs de 
las m ism as se destinarán  a los pre
mios con arregloyftl artículo 61 del Re
glam ento Orgánico de 16 de diciem bre 
do 1910 se concede a los alum nos en 
virtud de oposición y la o tra  parte  a 
los premios por asistencia, pun tuali
dad y buen com portam iento que esta
blece el artículo 62 del expresado 'c- 
glam cnto y solam ente cuando no hu
biese lugar a la concesión de estos úl
timos, la pa rte  a  ellos correspondiente acrecerá a la de los primeros. ^

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim iento 
y demás efectos 

Dios guarde a V: I. muchos años. 
M adrid. 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de octubre de 1940 por 
la que se ascienden, por corrida de 
c * alas . a los funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos que se citan.
limo. S r .: Vacante una plaza de la 

quin ta categoría del Escalafón del 
Ouorpl) Facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos* por jubila- * 
é*ón de don Ju an  Fernández Pérez, 
que prestaba., sus servicios en el Ar
chivo de la Delegación de Hacienda 
de Orense,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
haga la correspondiente corrida de es
calas, y. en su virtud, que asciendan a 
las categorías y sueldos que so m en
cionan. los señores siguientes:

A \z qu in ta  categoría y sueldo anual 
de 12.000 pesetas, don Gonzalo Díaz

López, con destino en la B iblioteca del 
Museo de Reproducciones Artísticas.

A la sexta y sueldo anual de 10.600 
pesetas, don José M artínez Planells, 
con destino en la Biblioteca de la Uni
versidad de'- Zaragoza.

A la séptim a y sueldo anual de 9.600 
pesetas,, doña M aría de la Cabeza Te
rreros Pérez, con destino en la .Biblio
teca de la F acultad  de M edicina de 
Madrid.

A la octava y sueldo anual de 8.400 
pesetas, doña M aría de la Consolación 
del Castillo Bravo, con destino en el 
Archivo del M inisterio de Asuntos Ex
teriores.

A los efectos económicos y de a n ti
güedad se les asigna el d ía  14 de sep
tiem bre último, fecha de la vacahte.

Todos estos funcionarios se encuen
tran  en condiciones legales para el as
censo, conform e determ ina la regla 
cu arta  del artículo tercero de la Ley 
de prim ero de agosto de 1935,

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
"M adrid, 28 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Archivos

y Bibliotecas.
ORDEN de 30 de octubre de 1940 por 

la que se declara desierta la cátedra  
de Historia Universal Antigua y Me
dia de la Facilitad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla.
limo. Sr.: Visto el expediente form u

lado con motivo de las oposiciones ce
lebradas para la provisión de la Cáte
dra de Historia Universal Antigua y 
lyiedia de la F acultad  de Filosofía y 
L etras de la Universidad de Sevilla,, así 
como la actuación del T ribunal juzga
dor que ha sido estric tam ente a ju stada  
al Reglam ento de oposiciones a C átedras,

Este M inisterio ha resuelto, de con
form idad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal, declarar desierta 
lg mencionada Cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 30 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
. limo. Sr. Director general de E nseñan

zas Superior y Media.
ORDEN de 30 de octubre de. 1940 por 

la que se nombra a don Esteban Te
rrados Illa Presidente honorario del 
Patronato  «Juan de ha Cierva Co
dorniu». del Consejo Superior de In
vestigaciones C ientif icas.
limo. S r .: En virtud de las facu lta

des concedidas en el artículo transito 
rio de la Ley de 10 de febrero último,

Este M inisterio ha  dispuesto nombrar 
Presidente honorario del Patronato «Juan de la Cierva Codorníu», que for
ma pa rte  del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, a don Este
ban Terrados Illa.

Lo digo a V. I. para su cqnoomiiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 do octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o .. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 30 de octubre de 1940 por 
la que se dec lara desierta la cátedra 
de Derecho Rom ano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna.
limo. Sr.: Anunciadas a oposición 

(turno libre) las C átedras de Derecho 
Rom ano de las Facultades de Derecho 
de Salam anca y M urcia (hoy de San
tiago y La Laguna, por haberse cubier
to las an teriores en virtud de concurso 
previo de traslado), y habiendo sido 
propuesto por unanim idad el opositor 
don Isidoro M artín  M artínez' en prim er lugar, eligiendo la de Santiago,
* Este M inisterio ha resuelto declarar 
desierta la C átedra de Derecho Roma
no de la F acultad  de Derecho de la 

.U niversidad de La Laguna.
Jjo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 30 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñan

zas Superior y M ed ia .'

ORDEN de 4 de noviembre de 1940 en 
la que se dispone se anuncie un con
curso entre Catedráticos de Institu
to para cubrir una vacante en el 
Institu to  Español de Lisboa.
limo. Sr.: Habiendo solicitado el Mi

nisterio de Asuntos Exteriores un Ca
tedrático para que. explique en el Ins
titu to  Español de Lisboa, Lengua y Li
te ra tu ra  Españolas y Lengua v Litera
tu ra  Latinas, este Minisi crio ha resuel
to que se anuncie un Concurso entre 
C atedráticos de Inst iluto, debiendo Cumplir los aspirantes los requisitas 
exigidos en el anuncio correspondiente 
que se haga para* este Concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás electos.

Dios guarde A V. I. muchos años.
• Madrid, 4 de noviembre de' 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tam ento.
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 ORDEN de 5 de noviem bre de 1940 
por la que se señalan las pruebas 
a que deben som eterse los Auxilia
res tem porales de las Escuelas Su
periores de Veterinaria para poder 
pasar a Auxiliares numerarios de es
tos Centros .

lim o. S r.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo ouarto de la Orden m i
nisterial de 13 de octubre, com plem en
taria del Decreto de 17 de m ayo úl
timo,

Este M inisterio ha; tenido a bien 
disponer:

1.* Que por la Dirección de la Es
cuela Superior de Veterinaria de M a
drid se proceda a convocar los exá
menes que, com o prueba de aptitud, 
han de realizar los Auxiliares terqpo- 
rales de la Escuela Superior de Vete
rinaria de M adrid para poder form ar 

\parte de la categoría de Auxiliares nu- 
- mer arios.

2.° El Tribunal que ha de juzgar 
los exámenes a que se refiere el pá
rrafo anterior estará constituido, por 
el D irector de la  Escuela Superior de 
Veterinaria de Madrid, com o Presi
dente; el más antiguo de, los P rofe
sores num erarios de la asignatura, co
mo Vocal, y el Secretario de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Madrid, 
que actuará com o Secretario del T ri
bunal, los cuales podrán ser, respec
tivamente, sustituidos* por el Vicedi
rector de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, por. e l.P rofesor num erario de 
Madrid más afín  con  la asignatura, y 
por el Vicesecretario del mencionado 
Centro.

30  El Tribunal se constituirá con  
anterioridad al día  15 de noviembre 
para elaborar el programa de los exá
menes, que deberá ser publicado con  
quince días de anticipación al com ien
zo de las pruebas. Estas empezarán en 
la primera decena de diciembre próxi
mo, constando de -dos ^ejercicios, uñó 

. oral y otro escrito, que habrán de des
arrollarse en el plazo m áxim o de una 
y tres horas, respectivamente.

4.° Serán únicamente objeto del con 
curso las disciplinas señaladas por el 
Decreto de 17 de mayo último, de las 
cuales existan Auxiliarías temporales, 
por lo cual cesan en su función los 
Auxiliares tem porales de las asigna tu- 1 
ras suprimidas por el m encionado D e
creto.

5.° Los opositores entregarán en la 
Secretaría de la Escuela de M adrid la 
cantidad de 50 pesetas en concepto de 
derechos de examen. ]

6.° Una vez terminados los ejerci- < 
cios se elevarán por los Tribunales co- < 
respondientes propuesta para el nom - < 
bramiento por esto Ministerio de los \ 
•concursantes que hayan obtenido la ; 
debida suficiencia en las pVucbas. i* :

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se distribuye partida global 

 para personal de las clases Com ple
mentarias de Artes y Oficios.
lim o. Sr.: En el expediente sobre 

distribución de la partida global de 
50.000 pesetas consignada en el capí
tulo 1.°, artículo 2.°, grupo 4.°, c o n - ! 
cepto 4.°, subconcepto 13 del vigente 
Presupuesto para gratificación del 
personal de las Clases Complementa
rias de las Escuelas de Artes y Oficios, 
en la parte correspondiente a los tri
mestres tercero y cuarto del año en 
curso, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección de Escuelas Especiales.

tom ada razón en Contabilidad e in
tervenido el crédito referido por la 
Intervención delegada de Hacienda en 
el Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ordenar dicha distribución en la si
guiente form a:

Para la Escuela de Artes y Oficios 
de M adrid. 12.000 pesetas; pera la 
Escuela de Artes y Oficios de Barce
lona, 480; para la Escuela de Artes y 
Oficios de ^vna, 840; para la Escuela 
de Artes y Oficios de Almería, 4.000; 
para la Escuela de Artes y Oficios de • 
Jaén, 2.850, y para la Escuela de Ar
tes y Oficios de Toledo, 4.830 pesetas. 
Lo que hacen un total de 25.000 pe
setas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940':

IBAÑEZ M ARTIN  
lim o. Sr. Director^ general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de octubre de 1940 por 
la que se encarga a la 3 ª. Delega
ción especial de transportes, de la 
organización y desarrollo del tráfico 
del arroz.

lim o. Sr.: Con el deseo de dar las 
mayores facilidades en las operacio
nes de transporte del arroz y que és
te  llegue con  la m ayor rapidez a to
dos ]os centros de consumo, y habi
da consideración de existir en la mis
ma región productora, funcionando 
con los m ejores resultados, la Dele
gación especial para el transporte de 
la naranja, este M inisterio se ha ser
vido disponer: :

Primero. La 3.*1 Delegación espe
cial permanente, ^creada por Real 
Orden de 14 de febrero de 1927, y 
que desde esa fecha viene funcionan
do sin interrupción en la región va
lenciana eñ el tráfico de la naran
ja, se encargará de la organización y 
desarrollo de todo cuanto so re la cio -, 
ne con el arroz, adaptando a este 
servicio, en todo aquello que no re
quiera una modalidad especial, las* 
n o r m á s establecidas piara el oe 
aquélla.

Segundo. Se autoriza a la D irec
ción G eneral de Ferrocarriles para 
realizar las m odificaciones necesa
rias en el personal de dicha Delega
ción que la organización del nuevo 
servicio reqüiera, así com o para re
cibir las . aportaciones que por los 
usuarios se ofrezcan y proponer, del 
acuerdo con lo ^establecido én el j 
Real D ecreto de * 12 de febrero de

1927, su aceptación y la fijación del 
canon que haya de abonarse por el 
servicio.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF 
lim o. Sr. D irector general do Ferro

carriles-, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

ORDEN de 5 de noviem bre de 1940 
por la que se dispone que el plazo 
señalado en la Orden de 6 de ju
nio último, relativa a la restricción  
en el consum o de carburantes lí
quidos, quede ampliada hasta 31 de 
diciem bre próximo.

lim o. Sr.: La restricción en el con 
sumo de carburantes líquidos impues
ta por las circunstancias dificulta ex
traordinariamente la presentación a. 
reconocim iento en las Jefaturas co- • 
respon dien tes de los vehículos obli
gados a efectuarlo en virtud de las 
disposiciones acordadas para su re
visión; y por ello dispongo:

Que el plazo señalado- en el apar
tado tercero de la Orden de 6 de ju 
nio ultimo, que dice: «Las operacio
nes subsiguientes a las instancias de 
la revisión aludida ,habrán de e fec
tuarle de m odo que ésta se halle 
totalmente terminada en 31 de oc
tubre de 1940», quede ampliado has
ta el 31 de diciem bre próximo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF
[lmo. Sr. Di lector general de Ferro

carriles. Tranvías y Transportes 
por Carretera.
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ADM INISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a
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G r u p o s  a )  y  c )

CONTINUACION.—Publicada la primera en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 300, del día 26 de octu
bre último, páginas 7365 a 7371.

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Hospital Militar número 13.;............................. .....  ... ... ... ... ..¿ ... ... ... ^  r.. ... s.......
Hospital Militar de Amorebieta... ... ... ... ............... ... ...’ r.. ...................7.. •...............
Hospital Militar de Ariz.................. .- ................................  ... ... ... r.. ¡.............  ... ... ...
Hospital Militar de Barcelona......>.............................................  ... v.7 ..............  ... ..............  ...
Hospital Militar Base número 3.................. . ........  ....................  ... ... ..............  ... ... ... ;..
Hospital Militar Base.— Administración........... ....................................... . ... ... ... ... ... ...
Hospital Militar.— Base de Linares.............. .....................................  i ....................... •. ... ... ...
Hospital Militar Base de Tarragona..........................................................  ........  -... ......... ...
Hospital Militar de Carranza.................................................................................. ... .................
Hospital Militar. Clínica número 13.................................. . ... .............. ... .............. ........
Hospital Militar de Cuenca................................... . ......... ... ... 7..- ... ... :.. ........  ... 77; ...
Hospital Militar de Elgueta.............. ... ... -... ................... ... -.-.7 ... %........ ............. ... ...
Hospital Penitenciario..............  ... .........................  ... ... .................. . .... .............. ..............
Hospital del Pueblo............... ... ................... ................. ... ... -... ..............................  ... ...
Hospital Roldán.....................  ......... , ... ........ .............. ..................777 .......... ................................
Hospital de San Luis...................  ........  ... . . . .............. ... ... ... ........  ... ... ... ... ........
Hospital de Sangre........ .. ....... ... ... ......................................... ................. . ... ........  ...
Hospital de Sangre................... .........................................  .........................  ... ... ........ ..  ... ...
Hospital de Sangre........  ......., ....................................................  ... ................... .. ....... .......... -...
Hospital de Sangre de la Comarcal de Torrente-Catarroja.............. ...-........ ............  ÍM 7..
Hospital de Sajigre....................................... . .................................................................... ........
Hospital de Sangre C. N. T.-A. I. T. Administrador........  .................. . ... ... ... .................
Hospital de Sangre a disposición del Gobernador Civil*.. ............................................. . ... ...
Hospital de Sangre de Eibar..... ...................................... *. ..................................................
Hospital de Sangre de Izquierda Republicana................................................... . ........  ... ...
Hospital de Sangre «Menchaca».................. ......................................................................................
Hospital de Sangre «Pablo Iglesias»..................................................... ........................... ..............
Hospital de Sangre de Quintanar......................... ..........................................................................
Hospital de Sangre del Sur Socorro Rojo Internacional................................................... . ...
Hospital de Sangre de Tórrela vega... ..................................................... . ..............•.....................
Hospital d,e Sangre «La Unión»... ...............  .................................................................................
Hospital de Sangre Villacarrillo............................ .................... .....................  ... ................... ...
Hospital de Sanidad Militar..............................................  ... ..C .............. .............. ... •.............
Hospital de Sanidad Militar de Onteniente... ...................... . ... ........  ... ... ... ... ... ... ...
Hospital de Sanidad Militar. Segorbe................... ........ ... 7.. ... .., — ... ... ........ ...
Hospital de Yurre..................................... ........................ ..  ... ............ ... ... ... . .7 ..............
La Humanitaria. Haro................................................................................................. ;.. 777 ... ...
La Humanitaria. Llano del Bela. La Unión............... ......... ........................ . ... ... ?.* 7..
La Humanitat....... : ........................................................................... ,..................... . ........................
I. M. S. Sección Hojalateros.............................................................. ... ..............' . . .  .............. ...
I. M. S. Sección Maquinaria..................... .................................................................  ... ... 777 ...
Icharcundia Belabita (Batallón)....................... .............................. .............................. M. ... ...
Los Iconoclastas. - Valencia..................................................... ... ..............  ............ . 77; ... . . . . . .
«El Ideal Femenino», de Benifairó... ............................................... ... ... ... ................... ...
«La Igualdad Individual». Madrid........................... ... ..........................  ... ... ... ... ... 7..
Imprenta Justicia Social..................... .............................................  ;.. ... ... ... w  7.7 ........ ...
Impuesto transitorio, de utilidades, tarifa segunda..................................... ... 7., .............
Impuestos de la Generalitat....................................................................................... ...............  ...
Incautació de las Empreses de Electricitat. Secció S. H. E. A ...............................................
Incautació de les Empreses de Gas i Electricitat. Comité Central de Control Obrero.

(F. P. P.)... ....................................................................................... ... ....................................
Incautación de la Casa Antolín Quevedo Arévalo............................................... . ...................
Incautación Municipal número 25.......................................... . ... ...................  ................. r..

v Incautaciones.........  ... 777 .........  ~ ............  t i  ^  ... 7.7 ... 7..

Jijona.
Amorebieta.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.
Albacete.
Linares.
Tarragona.
Bilbao.
Villajoyosa.
Cuenca.
Bilbao.
Madrid.
Barcelona.
Cartagena.
Bilbao. 1 
Barcelona. 1 
Eibar.
Talavera.

• Valencia. ti 
Bermeo.
Utiel. .
Jaén.
Bilbao.
Valencia. #
Las Arenas.
Aguilas.
Quintanar de la Orden. 
Madrid.
Torrelavega.
Cartagena.
Villacarrillo.
Villarrobledo.
Valencia.
Segorbe.
Yurre.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
B urrian a.
Burriana.
Bermeo.
Valencia.
Faura.
Madrid..
Mahón.
Madrid.
Sabadell.

. Figueras.
Figucras. .
Madrid.
Alcázar de San Juan. 
Turis,



N ú m .  3 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 7 2 7

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria 0 de ahorro 

en que radica la cuenta

Industria Arrocera Levantina .................................. * 777 ¡;. ............ . r.. ... ... ........... ............
Industria Arrocera Levantina............................. . ... .« ... ... ... . ..................................
Industria Arrocera Levantina. Valencia... ........ ... . . . . . .  — ... ... . . . ..................
Industria del Cartón Socializada... ........... ................777 ... ... .................. ..........................
Industria Carrocera Alcoyana Socializada........  ........  — ... ... ...................... . ... ........
Industria de Cemento y C al......................................... ............. ..  ... ............ . 1.. .~ ........
Industria Cerámica Socializada......................... . ....... . m. .............  ... ..7 .............  .............
Industria Cinematográfica Asturiana.............  _  ........ 77: ..7 ... ........ ... ... ........ ... ...
Industria Colectivizada «La Igualdad»........... 77 ... ... ....................... ..  .« ............. ...
Industria Colectivizada de Mosaicos.............  .............. .7. 777 ... ...................... . .............  ...
Industria Colectivizada pastas sopa «Rubí»... ... ...................... . ~................ ... .s.-.............
Industria Colectivizada del Ramo de la M adera.............  — ........ ... 777...........~ ........  ...
Industria y Comercio.........................................................  ... 777 7 ~ ................. . . w .............
Industria de la Construcción C. N, T ........  ........  ... ... ... . . . . . .  777 777 ... ... ... ... .......
Industria de la Construcción C. N. T.-U. O. T ........... .. ............. ...............  ... ... ... ...
Industria de la Construcción S. S. U. G. T ....................... .. ~...............................  ... ........
La Industria del Curtido. Cooperativa de Trabajadores............... ........  ..................... ............
Industria del 'Curtido. Cooperativa Trabajo de Valencia... ... ........  ... ... .......................
Industria Decorativa del Mueble. Empresa Colectiva............«. ... ..................  *......
Industria de l’Edificació, Fusta i Decoració, col.lectivizada.., ....................................... ... ..t
Industria Garriguenca del Moble........ ....................................... . ... ... .-.7 ..................  ........
Industria Gastronómica Colectivizada... ... ..............  ^  ... ... -..7 ... ... ..................  ...

Industria Gastronómica, E. C ................................................... .................. ..  ........«...
Industria Gastronómica Socializada, U. G . T.-C. N. T ... ^  .......................................
Industria Hotelera. 20 por ÍQO de Camareros........................  ... .......................................
Industria Juguetera Colectiva. Denia.................  ... _  ... ... ... ..................  ... ... ...
Industria Madera Colectivizada..............  ... ... ........................7* ............... .......................
Industria de la Madera C. O ........  .............. ^  ... ... ... ... .................. .............777 ...
Industria Metalúrgica. Alm ansa........  ... 777 ». ... ............. ..  ^  ............................
Industria Metalúrgica Colectivizada.................................... ............. ......................................... ... ...
Industria M etalúrgica de Herreros y F orja .......................... .. ... .....................................
Industria M etalúrgica Socializada. Sección Cerrajeros............ ... ... ...................................
Industria M etalúrgica Socializada. Sección Hojalateros»....................................................  ...
Industria M etalúrgica Socializada. Sección M aquinarias.,......................................................
Industria Metalúrgica Socializada de Alicante......................................................  ... ... ........
Industria Metalúrgica Socializada de E lda................ ... .M ..................... ................................
Industria del Mosaico. Colectividad Obrera.......................  ... ... ............ . ........  ... ... ........
Industria Obrera de Auto-Transportes Alsina Graells... .............  .......................................
Industria Obrera de Auto-Transporte de M urcia..................  ... ... .............................  ... ...
Industria Obrera de Auto-Transporte del S. P. de Algezares.............................  ... ...
Industria Obreros Hotelera Cafetera (U. G. T .) ..................................  ...................................
La Industria Ondense Incautada........*.................................. . ... ;.. ..................  .....................
Industria Ranadéra Colectivizada............. ...................... .............. ... ... ... ;.. ... ................
Industria Panadera Colectivizada (U. G. T .- C . N. T .)... ... ... ... ..................... ..................
Industria Ramo de Ultramarinos Socializada............................. ¿................
Industria Socializada de Fontanería y H ojalatería... ... ........  ... ... ... ... —
Industria Socializada de Forrar G arrafas ................... ..................................  ...
Industria Socializada de L ejía ....................................«... .— ■ ... ......................
Industria Socializada de la M adera...................... • . .........................
Industria Socializada de Tintorería de Ropas y Sim ilares... ..................  _  _
Industria Teatral Cinem atográfica........................  ...............  -  «
Industria de Transportes Mecánicos Socializada «El Volante» (U. G  T )
Industria del Vestir (C. N. T .) ........ ............................................................... ™

Industrial Development Trust, de Vadu*........ ........  ... ... ..
Industrial M aderera... ;................................... ... .„. ..................... ... v ..
Industrial Minera Safsa, S. A ..................... ... ..............................................  .•....... ... *.* ..*.
Industrial Zarracina, Control Obrero........  ... .............. ...................... ,. .
Industrias Agrícolas «La Arboleda»... ;....................................... ... .. ..
Industrias Agrícolas «La Arboleda». Comité de Explotación intervenida por el Estado...
Industrias Agrícolas «La Arboleda». Lonquí... ............. ... ...‘ .........................
Industrias de Carpintería Socializadas C. N. T .......................... _  ... ................ p ..........
Industrias Cerámicas M unicipalizadas......................•....................... .....  ..
Industrias Colectivas del Calzado........................................ ........................................
Industrias Colectivizadas M etalurgia........................................... . ........................ ..................

Cultera.
Tabernes de Valldigna. 
Benifayó.
Alcoy.
Alcoy.
Gerona.
Alicante.
Gijón.
Cartagena.
Murcia.Rubí.
Badalona.
Andújar.
Badalona.
Badalona!
Badalona.
Valencia.
Valencia.
Granóllers.
Villanueva y Geltrú. 
Granollers.
Badalona.
Badalona.
Badalona.
Cuenca.
Mieres.
Pedreguer.
Jijona.
Murcia.
Almansa.
Reus.
Villafranca del Panadés. 
Burriana.
Burriana,
Burriana.
Alicante.
Alicante.
Hosoitalct.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Ciudad Real.
Onda.
Valencia.
Valencia.
Utiel.
Valencia,
Valencia.

' Valencia.
Almería.
Valencia^
Gijón.
Ibi.
Orihuela.
Valencia- 
Ciudad Real.
Valencia
Gijón,
Murcia.
Murcia.
Murcia,
Ibi.
Vi ll a rro bledo.
Santander.
Jatiba.
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TITULO DE LA CUENTA 
Localidad de la Oficina 
bancaria 0  de ahorro 

en que radica la cuenta

industrias Colectivizadas M etalúrgicas.........  ... ..........................: ........................ — ...
Industrias Colectivitzades d E dificado i Construcció de Salt.—G erona................................
Industrias Col.lectives Metal.lúrgiques. Secció M anyans d ’Obres...............................................  •.*.
Industrias de Curtidos de V ich .........  ... .....................................................................................................
Industrias de la Edificación, Madera y Decoración.—yilasar de M a r . . . ............. .....................
Industrias Eléctricas Socializadas.....................  ... ...................... ...........................................................
Industrias Farmacéuticas Colectivizadas...........................................................................  .......................
Industrias del Frente Popular Antifascista de 1936..................................................  ........................
Industrias Gastronómicas Socializadas C. N. T. y U. G. T ............ ... ... .......... ......................

Industrias Generales Reunidas Colectivizadas..................................................... .................................. •
Industrias de Guerra Guipuzcoana (Sección F u sil)......................%.......................................................
Industrias del Hilo de Lino................ ...................................................................................................  ...
Industrias de Juan Manuel Silvestre, intervenidas por el Estado.............................  ................
Industrias Licoreras Socializadas... ......................... . ...................................................... ........ . *...
Industrias Metálicas Obreras...............................................  ... ... ..................... . ... ... ... ... ...
Industrias Metalúrgicas Socializadas..............................................  ............................................... ... ...
Industrias M etalúrgicas Socializadas de A licante............................ . ........................... . .................
Industrias Metalúrgicas Socializadas. Sección Cerrajeros....................................................................
Industrias Metalúrgicas Socializadas. Sección H ojalateros.................  ... ...
Industrias Metalúrgicas Socializadas. Sección M aquinaria ...' ..................................  ................
Industrias Movilizadas S. Y. G. A............................. . .................................
Industrias Panaderas Socializadas................................. ' ..................................................
Industrias Panaderas Socializadas U. G. T ....................... . ...................................
Industrias Pesqueras U. G. T .—Tarragona.......................................  ...
Industrias Ram ón Jara....................................... .................. . ... '  .
Industrias Reunidas de Persianería y Espartería...............  ..............
Industrias Ripoll Hermanos y Compañía Incautada por el Estado....................  .. -
Industrias Socializadas del Calzado... ......................................... •..................................... s».
Industrias.Socializadas de Fontanería y H ojalatería.....................  ..............  ..
Industrias Socializadas de Lejías... . . . . . .  :. ......................  .. - ’ **
Industrias Socializadas de Revestir G arrafas......... <.................. .
Industrias Socializadas de Tintorerías de ropas.............................................
Industrias Transportes M ecánicos Socializados «El Volafi'te»... ... . . 7 ................ ..
Industrias Unificadas de Tallistas Decoradores........  ........  .. ... . ..
Industrias Vinícolas Alcazareñas y Sim ilares......................  ... ... ..............  •- -
Industrias del Yute de Valencia y su Provincia.....................  . . . .
Ingeniero Delegado Agropecuario «Víveres Siega».— Castuera... ............................ ..
Ingeniero Delegado de Inform ación Agropecuaria.— Castuera. . ..
Ingeniero Director de la Comisión Administrativa del Puerto,—Juan Seguí Carreras... ...
Ingeniero D irector de la Estación de Agricultura.—José Gesa Cañellas...............
Ingeniero D irector de la Estación de Ensayo de M áqu in as .............  ................  . ... ...
Ingeniero D irector de la Junta de Obras del Puerto de G iión-M usel.............................
Ingeniero de Inform ación Agropecuaria.........................f .............  * • - -
Ingeniero Inspector de Maquinaria Agrícola..'. ...................
Ingeniero Jefe de la primera Brigada del Catastro Topográfico Parcelario........ . .. ...
Ingeniero Jtefe del Catastro Agrícola........................................... ..
Ingeniero Jefe de Obras Públicas.’. ..........................................  - t

Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Albacete................ . ...............
Ingeniero Jefe de la Sección Agronóm ica.................... • .......... .. .........
Ingeniero Jefe de la Sección ^Agronómica......................... ............... ... M1 .
Ingeniero Jefe de la Sección Agronóm ica................................................
Ingeniero Jefe de la Sección Agronóm ica.........................................
Ingeniero. Jefe de la Sección Agronóm ica............... ....................................
Ingeniero ’Jefe de la Sección Agronóm ica........................... ...............
Ingeniero Jefe de la Sección Agronóm ica......................
Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica para Pago de Trigo a M olturar................................
Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica Provincial.—Pozoblanco..
Ingeniero, Jefe de la Sección Agronómica.—Sección de T r ig o s .............................  .
Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica.—T rigos...................... ..................  ... ^  ^
Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica.—Trigos decomisados................... . ... ^
Ingeniero Jefe del Servicio Agronóm ico........................................ : ............. v.. ... ... _
Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico.—Sección de Valencia........................... .
Ingeniero de la Sección 1.a del Distrito Forestal de Jaén.................... .*
Ingeniero de la 3.* Sección del Distrito Forestal de Jaén . ’
Ingeniero de la 4.* Sección del Distrito Forestal de Jacn ............. . ... ........................

’Játiba.
Barcelona.

: Vich.
Vich.
Premia de Mar.
Alcoy.
Lérida. *
Castellón.
Cuenca.
Almería.
Valencia.
Bilbao.
Alicante.
V a Wíy i .

Alcoy.
r Murcia. 7 

Alicante.
Alicante.
Buiriana.
Burriana.
Burriana.
Las Caldas de B.
IbL : .
Ibi.
Tarragona. 1 
Murcia.
Valencia.
Alicante.
Alcoy.
Valencia. 1 
Valencia.
Valencia.,
Valencia.
Ibi.
Valencia.
Alcázar de San Juan. 
Valencia.
Castuera.
Castuera.
Mahón.
Mahón.
Albacete.
Gijón.
Cuenca.
Cuenca.
Albacete.
Ciudad Real.
Cuenca.
Albacete.,
Almería.
Badajoz. .
Cartagena.
Cuenca.
Guadal a jara.
Lérida.
Toledo.
Ciudad Real.
Pozoblanco.
Baza..
Almería.
Cuenca.
Alicante.
Valencia.
Jaén.
Cazarla,
Cazorla.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina  
bancaria 0 de ahorro 

en que radica la cuenta

Inspección de Asistencias Social de Euzkadi... 

Inspección General de Artillería..........................  .
Inspección General del Cuerpo de Seguridad. Grupo Uniformado...  
Inspección Qeneral del Cueipo de Seguridad. Grupo Uniformado,
Inspección General de Industrias Químicas y Farm acéuticas.........
Inspección General de Industrias Químicas y Farmacéuticas. Delegación d t Suministros

en M enorca........................................... ... ........ i ... ..........  ................
Inspección General de Industrias Químico-Farmacéuticas............
Inspección General de Industrias Químico-Farmacéuticas y  Anejas, Delegación Y 3tencía.
Inspección General de Ingenieros...................................... ... 

Inspección General de Ingenieros del Ejército... ... 
Inspección General de Policía del Valle de A rán ............
Inspección General de Sanidad del Cuerpo de Seguridad. 
Inspección Provincial de Sanidad..........................  

Inspección Provincial de Sanidad. Presidente de la Agrupación Profesional de Médicos ... 
Inspección Provincial de Sanidad. Presidente de la Asociación de Profesionales Médicos...
Inspección Provincial de Sanidad. Servicio Antituberculoso......................... ...................... ... ...
Inspección Provincial de Sanidad. Servicio Antivenéreo... ..............
Inspección Provincial Veterinaria................................  

Inspección Regional de Aduanas. Derechos Obvencionales...................
Inspección Regional Derechos Obvencionales de Aduanas... ... 

Inspección del Servicio de Defensa contra G ases................
Inspector Jefe de 1.a Enseñanza... ............ ...  
Inspector Provincial d e  1.a Enseñanzá... ... 
Inspector Provincial de Sanidad...............
Inspector Provincial de Sanidad... ......... .
Inspector Provincial de Sanidad..................
Inspector Provincial de Sanidad de G ranada.............
Inspector Provincial de Sanidad. Paro Obrero....... . ........ .
Inspector Provincial de Sanidad. Villanueva de Córdoba................
Inspector Provincial de Sanidad de Zaragoza y  Huesca........
Inspector Provincial de Veterinaria... "... .......................................
Iñspector Provincial Veterinario....... . ........................
Inspector Provincial Veterinario.— Puertollano.................................................
Inspector Regional de Aduanas. Derechos Obvencionales......... ....................
Inspector Regional de Mutualidad.— Pedro Gallart* R uiz................................ ................................
Inspector de Sanidád Lucha Antivenérea........................ ...
Institució de Lletres Catalanes... .............. .....................................
Institución de la Cruz Roja Española............... ...
Institución «Pablo Iglesias»...*....... .................................... ......................................................................
Institut d’Estud^s Catalans......... ............... ....................  .................. ... .........................................
Instituto de Acción Social Universitaria y Escolar de Cataluña.— Residencia de Estudian

tes de Tarragona.....................  . .  .................................  ... ............................................................
Instituto de Adaptación Profesional de la Mujer.— Consejería de T rabajo................................
Instituto de C erealicu ltu ra...,................................  ............... ... ... ........................
Instituto contra el Paro Forzoso....................................................................................

Instituto contra el Paro Forzoso de la Generalidad de Cataluña... ... .
Instituto Delegado de Reforma Agraria.— Villanueva de Córdoba.............. ..
Instituto Elemental de Segunda Enseñanza...................................................................................
Instituto Elemental de Segunda Enseñanza........................................ .........  ...............................
Instituto Español de Sanidad y Pedagogía............. , . ...................................................................
Instituto del Fomento del Cultivo Algodonero.................................................  ................................
Instituto del Fomento del Cultivo Algodonero.— Barcelona......................................... ...............
Instituto Forestal de Investigación. x ..............  ........  ................... ............................................
Instituto Forestal de Investigaciones y E x p erien cias.....................................................................
Instituto de Letras Catalanas... ..................................... ........... ......................................... ...................
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza.................................................................... .......................
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza «Luis Vives»..................................................................
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza «Maragall».— Comisario Director.........  ..............
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza. Residencia de Estudiantes............... ....................
Instituto Nacional del Vino........................................................................................................................
Instituto Nacional del Vino.................... ...................................................................................................

Tarrogona.
Barcelona.
Barcelona.

. Barcelona.
Valencia.
Valencia.

Mahón,
Barcelona.
Valencia.
B arcelona 

, Barcelona.
Vi ella.
Madrid.
Alicante.
Baza.
Ciudad Real.
Ciudad Re ai.
Valencia.
Valencia. / 
Jaén.
Ciudad Real.
Valencia.
Murcia.
Barcelona.
Lérida.
Ciudad ReaJL 
Almería.
Cuenca.
Guadal ajara..
Baza.
Jaén.
Villanueva de Córdoba, > 
Barb astro.
Baza.
Ocaña.
Puertollano.
Barcelona.
Almería.
Cuenca. * * 
Barcelona'
Villafrahca del Panadés. 
Madrid.
Barcelona,

Tarragona*.
Barcelona.
Albacete.
Barcelona.
Barcelona.
Puertollano.
Cervcra.
Manzanares. '
Madrid.

^Linares.
fjh^res.
Valencia.
Barcelona. „ . 
Barc-'^ma.
Cir-' -vl’ Real. .
Valencia.
Barcelona. ■
Alicante.
Barcelona.
Valencia*.
Valencia.
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TITU LO  DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria o de ahorro 
en que radica la cuenta

. Instituto Provincia l de H igiene de To ledo ........ . ^  ... .. . .. . ^  ............. . .............
Instituto de R eform a A graria ......................................................  ... ............................ ...................  ... ... ... ................ ................... ...................  ...
Instituto de Reform a A g ra r ia .. . '......................  .............  .. . ^  ... .......... ................  ... ^  ...
Instituto de R efo im a  A graria ................ :..................... . .................  ... ... ... ................ .... ...
Instituto de R eform a Agraria.— Delegado A lican te .................. ... w  ^  ..................................
Instituto de Reform a Agraria,— Delegación de Castellón ............... ^  ... ................. ... ...
Instituto de R e fo im a  Agraria.— Delegación P rov in c ia l...................... ^  ... .......................................
Institilto  de Transfusión de Sangre del Sur .......................  ................  _  ... ... ............... ...
instructor Secretario de la  sexta División.— José García D íaz ........ . — .......... ... r * ..........
Intendencia del Batallón  Loyola... ... ... ... ... .......... - s  ... ... ..........
Intendencia de la 33 B rigada ............................. i ............ . ... ^  M. .......... ... w  ..........
Intendencia de la 215 Brigada M ix ta ...................... ... ..................... .................. . ... ... —  ...
Intendencia de Columna de Costas de T arragon a ........................................ . ¿tí ..........  s í  - i
Intendencia del Cuerpo de Seguridad .................................................  ............... . ........ * ... ^  ... ...
Intendencia del Cuerpo de Seguridad. Grupo Un iform ado ......................................... -.iz  ...
Intendencia del Cuerpo de Seguridad. Grupo Uniform ado... ..................... ............ . .-.7 ... ...
Intendencia G eneral de Sanidad C ivil... ... ... ... ..........  ... **. ................  ... ... ...
Intendencia G eneral de Sanidad C iv il .......................... *, ... ... ... ... ... ....................... ir . ...
Intendencia de M arin a ................................... ' ......... ................................................. ................................... ...
Intendencia de M arina de Guerra.— Cartagena .......................  .......................  ... ..............................
Intendencia M ilita r .................... •......... ... ........., ... ......................................................................................
Intendencia M ilitar...' ... ................. .......................................................... .................................. ... ..........
Intendencia M ilitar de la D ivisión Luis Juvert.............................................. . ............... . ... ...
Intendencia M ilitar de Durango... ... .........  .................................................................  ............... ...
In tendencia M ilitar de Durango.— Carnes .........  ... ................................................................. ...
Intendencia M ilitar.— Estación A lm acén ..................................................................  ................ ... w
Intendencia M ilitar de G uern ica ......................  ..................... ................ ....................... ... *•'
Intendencia M ilita r de G uerra ............................... ..................... ...................................................... ..  ^
Intendencia M ilitar.— M ieres ............................... .'........................., ... ... ................................. * ...
Intendencia M ilitar de Ochandiano ............................................................; ......... ................  ...............
Intendencia M ilitar. Operaciones Especiales ...................... ...........................................................  ...
Intendencia M ilitar, de Ubidea... i ................... . ................ ................ ...................................  ...
Intendencia M ilitar de Valm aseda ......................................... .......................................................... . ... ...
In tendencia de Seguridad.— Parque-base número i ..................................................................... ..........
«L a  In ternacional».— M álaga ........................................  ......................... •................... • ...................................
Intervención de la Comisaría General de Orden Púb lico ....................................................................
Intervención del Gobierno en la Representación de la Compañía Transatlántica ........ ■. ...
Intervención del Gobierno en la Representación de la Compañía Transm editerránea ...........
Intervención O ficial Azuparera «L a  P oveda » ........ ..................................................................................
In terven tor de Armas.— Pozoblanco .................................................... ............... ........................ ..............  ...
In terven tor Comisaría de G eróna ............................................................ ; ........................... ' .....................
In terventor Delegado del Estado en la Sociedad M inera y M etalúrgica de Peñarroya.—

Pucrtollano ............................................................t ...........•................................................................................
In terven tor del Estado. M inas de Puertollano.— Eustasio V elarde ......:.............................................
«L a  Isla». Consejo Obrero ................ ....................................................................................... ... ................
Izquierda Republicana ..........................................  ............................................................................
Izquierda Republicana ........................................................................................ ....................................................
Izquierda Republicana... .......................N. ....................................  ’........  ^ ........................................  ... ...
Izquierda Republicana ................  .......................................... ' ...................................... ....................................
Izquierda Republicana ...............s ..............................  ................................. ...............  ....................................
Izquierda Republicana .................................................................................................. ..........................................
Izquierda Republicana ................................................................................ i ................................................... .
Izquierda Republicana... ........ ' ............................ ...........................  .............................................................
Izquierda Republicana .........  ......................................... . .......................  .......... ... .................... ...............
Izquierda Republicana ..................... . ....................................  ........................................... .......................
Izquierda Republicana .................................................................... ....................... ............. . ... ................  ...
Izquierda Republicana de Candas............ . .................... •. ...................................................... •...........  ...
Izquierda Republicana de Cataluña ................................... ..........................................................  ................
Izquierda Republicana de Cataluña «Francisco P i v M a rga ll» ...........................................................
Izquierda’ Republicana Centro de Qua1.ro C am in es ....................................................................  ...
Izquierda Republicana. Comisión pro Hom enaje Casa S ala ....................... ... ^  ................. ...
Izquierda Republicana. Comité E jecutivo M un icipal...................................... ............ ............................
Izquierda Republicana. -Consuegra.................................. ...........................  .......................  ... .................
Izquierda Republicana. D istrito primero. Benalúa ..............................................................................  ...
Izquierda Republicana de Durango ............................... . .......................... . .........  ..................................
Izquierda Republicana, grupo númeto 1......... ..................... . .................. .. ... ... ... ... ^  •*.
Izquierda Republicana, grupo número 4................. ... ... ... ... ... w  va

Ocaña.
Barcelona.
M adrid.
Valencia.
Orihuela.
Castellón.

.•Baza.
Linares.
Mieres.
Guernica.
Barcelona.
Játiba.
Re us.
Madrid.
Ciudad Real. ; 
Valencia.
Valencia.
Barcelona.

. Cartagena.
Valencia.
Ellorrio.
Onchandiano.
Barcelona.
Durango.
Durahgo.
Linares.
Guernica.
Lequeitio.
Mieres.
Durango.
Cartagena.
Bilbao.
Valmaseda.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Santander.
Santander.
Madrid. * 
Pozoblanco.
Gerona, t 
Pucrtollano.
Puertollano.
.Alcudia Carlet.
A lm ería 
Aran juez.
Carcagente.
Carrión de Calatrava.
La Roda.
Lorca.
Marios.
Por túgale te.

• Santander.
V illanueva del Arzobispo. 
V illar rubia de los Ojos. 
Candas.
Barcelona.
Tarragona.
M adrid.
Castellón. ' 
Castellón.
Consuegra.
Alicante.
Bilbao.
Villanueva del Arzobispo. 
V illanueva del Arzobispo.
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 TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria 0  de ahorro 
en que radica la cuenta.

Izquierda Republicana.—Jódar... ..................  ^  . . .  . . .  . . .  777 ^  .......................... «7 ..................
Izquierda Republicana.—p a r t o s .......... ................ . . . .  7.-*- . . .  . . .  . . .  . . .  777 ............ . .  » ;  .. .
Izquierda Republicana.— Puente de Vallecas................ . .. .  ^  .. .  m  .. .  . . .  . . .  77; ..................  ...

•Izquierda Republicana del Puerto de Sagunto... « .  .. .  * .  . . .  7.7 . . .  . . .  .. .  . . .  7 .; . . .  .. .
Izquierda Republicana de Valencia ....................... . . .  ...- . . .  7.. ¡ t .  ^  . . .  . . .  . . .  . . .  » .......... ...
Izquierda Republicana de Villajoyosa ........... . . .  . . .  ...• 1. .  7.-. ......... . . . .  . . .  . . .  7— .... .. .
Jabones M ingüillón F. C . .........................................................^  777 , . A ...... .............. . . .  . . .  ...- . . .  ,.t  7..
Jaén Gestor... ............................................  . ..........  i..........  sü ^  tw * *  ~  .. .  . . .  «7 ...

Jefatura Administrativa de la 26 Brigada M ixta... .i. . . .  77. .-.........»*• ,w .. .  ss* -.¿7 ...
Jefatura Administrativa de la 55 Brigada M ixta ................. . . .  .......... 777 .. .  .. .  .-.-7 w  . . .  ... .........
Jefatura Administrativa de la 90 Brigada M ixta... ............................... w  ..........  . . .  . . .  7.-7 .-77 .. .
Jefatura Administrativa de la 152 Brigada M ixta ......... ; ............ .. .  . . .  . . .  7.7 77. ...........
Jefatura Administrativa de la 103 Brigada Mixta.— Puertollano .................................... ......... .. .
Jefatura Administrativa Central de Fuerzas Aéreas................................... . ..........  7.. .. .  757 . . .
Jefatura Administrativa Com arcal.................................. ... ........................ 777 .. .  .. .  ..7 .. .  w  7..
Jefatura Administrativa Com arcal...............................• ............................... . 7.7 . . .  . . .  . . .  . . .  .77 7.. .. .  .. .
Jefatura Administrativa Com arcal... ............................... . . .  .. .  .. .  777 . . .  7...................  .......... ...
Jefatura Administrativa Com arcal..........1....................................................  ..-7 . . .  . . .  .. .  . . .  . . .  .................
Jefatura Administrativa Com arcal... .............................................1............... . ........... c .............................
Jefatura Administrativa Comarcal.— Alcázar................ ......................................... . ..........  ... .. .  ...........
Jefatura Administrativa Comarcal de Barcelona ......................................................................... ... ... .. .
Jefatura - Administrativa Comarcal de Cuenca ................................................................ * . ........... «1. —  ...
Jefatura Administrativa Comarcal del E jército de Extremadura ......................................  _
Jefatura Administrativa Comarcal del Ejército de Extremadura.—Puertollano... .7. i ..
Jefatura Administrativa Comarcal de Huesca ...............................  .................  ............................ ..  ...
Jefatura Administrativa Comarcal de Intendencia...........................................................................  _  ...
Jefatura Administrativa Comarcal de Intendencia Militar.— M anresa ................................. ...
Jefatura Administrativa Comarcal de Intendencia.—Tárrega .............. . ... ......................................
Jefatura Administrativa Comarcal de Jaén-Córdoba ....................................................  ........................  ...
Jefatura Administrativa Comarcal de Jaén-Córdoba.— Cuentas especiales.......... / . . .  .. .  ...........
Jefatura Administrativa Comarcal de Jaén-Córdoba.— «G ranja Avícola»... ........... .. .  .. .  ¿..
Jefatura Administrativa Comarcal de .Lérida... ...............................  . .................................. .. ... .. .
Jefatura Administrativa Comarcal de Lérida «El Condals».........................................  .........................
Jefatura Administrativa Comarcal de Levanté.— Depósito Principal...................................................
Jefatura Administrativa. Comarcal de M adrid-Guadalajara .......................................................................
Jefatura Administrativa Comarcal M ilitar de Puertollano ............................................................... . .. .
Jefatura Administrativa Comarcal de M urcia ..................................................................  ...............................
Jefatura Administrativa Comarcal de Toledo... ............................ .................................................................
Jefatura Administrativa Comarcal de Valencia... : ................................................................................... ...
Jefatura Administrativa del 22 Cuerpo de E jército .................................................. .*. .........................
Jefatura Administrativa del 7.° Cuerpo de E jército.— Cabeza de Buey ...............................  ... .. .
Jefatura Administrativa de la Estación-almacén de Barcelona ..............................................  ... ...
Jefatura Administrativa de Fábricas.— Pagaduría ................................................................. .....................
Jefatura Administrativa del Hospital Militar de Ciudad R eal...................... . ......................................
Jefatura Administrativa de los Hospitales Militares..." ........................................... y ........... .. .  ... ...
Jefatura Administrativa de Intendencia ...............................................................................  .-.............................
Jefatura Administrativa de Intendencia.— Operaciones especiales................. • .....................................
Jefatura Administración M ilitar ..............................4......................... j ...............  ......................................... .. ...
Jefatura Administrativa Militar Comarcal de Jaén-Córdoba .......................................................... .. ...
Jefatura Administrativa Pesquera ...................................................................................... ..........................  _  ...
Jefatura Administrativa Pesquera.— Operaciones especiales..........  ........................... ...............  _  ...
Jefatura Administrativa Regional número 4....................................... ' ........... ; ... ................................ ...
Jefatura Administrativa Regional número 2.—M aterial...............................................................................
Jefatura Administrativa Regional numero 2.—Obras..............'.......................... •................... . .*..............
Jefatura Administrativa Regional número 5.— Pagaduría Obras... ...................  ...................... .. ...
Jefatura Administrativa Regional número 5 .—Pagaduría de.Personal........... ........... .. .  .. .  ...
Jefatura Administrativa Regional número 5.— Pagaduría de Personal..................' ...................  ...
Jefatura Administrativa Regional número 2 .— Sueldos..'. ... — - ............................
Jefatura Base de Lanchas Torpederas.........................  . . . . .  ... ... ........ ... ..............................
Jefatura Central de Transportes .................  .....................................................’ ......... . .......................................
Jefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda y  E conom ía;........  ..........  .........
Jefatura Central de Transportes del Ministerio de Hacienda y Econom ía ......................  .........
Jefatura del Circuito Nacional de Firmes Espacia V'-. . ......................................  ...
Jefatura del noveno Cuerpo de E jército... .. ...............................................................................................
Jefatura Delegada de la Dirección General de Carabineros...............................................  ..................

Jódar.
M ar tos.
Madrid.
Sagunto.
Valérmela.
Alicante.
Benicarló.
Ubeda.
Barcelona.
Madrid.
Almería.
Guadalajara.
Madrid.
Puertollano.
Barcelona.
Albacete.
Alicante.
Barcelona."
Gerona.
Tarragona.
Alcázar de Saii Juan. 
Barcelona.
Cuenca.
Ciiídad Real.

' Puertollano.
Barcelona.
Almería.
Barcelona.
Tárrega.
Jaén.
Linares.
Linares.
Barcelona.
Manreka.
Valencia.
Madrid.
Puertollano.
Murcia- 
Ciudad Real.
Valencia.
Valencia.
Cabeza do Buey. 
Barcelona.
Murcia.
Ciudad Real.
Gerona.
Almería.
Almería.
Aviles.
Linares.

1 Almería.
Almería.
Valencia.
Murcia.
Murcia.
Ciudad Real.
Ciudad Real. 
Valdepeñas.
Murcia.
Valencia.
Barcelona.
Manzanares.
Valencia.
Cartagena
Valencia.

(Continuará.)
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ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial

Sobre revisión de precios de resinas 
conforme a la Ley de 24 de septiembre 

de 1938.
En uso de las atribuciones que la 

Ley de revisión de precios de resinas 
de 24 de septiembre de 1938 confiere 
a la Administración Forestal en su ar
tículo primero,

Esta Dirección General dispone:
Que por les Jefaturas de los -Distri

tos Forestales se proceda a la revisión 
de precios de dichos aprovechamientos 
en todos los. montes públicos a ellas 
Rectos, con arreglo a las normas con
tenidas en la Orden ministerial de 22 
de diciembre de 1939 com0 base para 
la liquidación definitiva de los produc
tos recogidos en la campaña corres
pondiente al año 1940.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 

El Director general, F. Azpeitia.
Sres. Ingenieros Jefes de los Distritos 

Forestales de España.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Transcribiendo relaciones de Aspirantes 

admitidos a la prácticas de las 
oposiciones para proveer plazas de 
Jefes de Negociado de tercera clase 
(turnos restringido y libre) y Jefes 
de Administración d e  tercera clase 
del Escalafón Técnico-Administrativo 

de dicho Departamento.
i. Relación de aspirantes admitidos a 
U práctica de las oposiciones convo
cadas por Orden de 13 de agesto pa
sado. para proveer placas de Jefes de 
Negociado de tercera' clase del Esca
lafón de Funcionarios Técnico-Admk 
nist.rativo.s de este Departamento (tur
no restringido).

Abad Salas (Manuel).
Ac.ha Sagastume (Modesta).
Alvarez Cebrián (Luisa).
Alvarez Gil (Estrella).
Alloza Feced (Rafael).
Arias Rodríguez Manuel).
Ariz García (José).
Arizmcndi 'y Ruiz de Velasen (Ma> 

nuel). ’ '
Barrios Gómoz-Tavera (Lorenzo). 
Belloso Temprano (Julio A.).

Bermúdez Monerri (Alejandro). 
Bernardo López (José María). 

Bernechea Molviedro (Marcelino). 
Blázquez González (Antonino). 
Bravo Valverde (Manuel).
Calle Teruel (José de la).
Campos Montes (Francisco).

% Cano García de la Torre (Enrique).
Canet Cortell (José). 

s Cañero Pérez-Eajardo * (Arturo). 
Castel Domingo (Jorge).

.Castillo de Lucas (Amparo).
Collado Rodríguez (Rafael)’.

1 Collado Zapater (Vicente).
5 Copetro del Villar y Velasco (Faus-
5 tO).

Cotelo Leal (Eduardo).
Crespo Hoyo (Román).
Crespo Jara (Eduardo).
Díaz Layna (Juan).

\ Díaz Méndez (Francisco).
* España Le ada (Domingo).
; Fermín García-'Qchoa (Mauro).
■ Feced Urrios (Joaquín).
' Fernández Hervás (Joaquín).

García Castejón (Teófilo). ’
García Rodríguez (José).
Garrido Gal (Luis).
Garrote Muñoz (Eutimio).
González de Canales (Patricio). 
González Pisonero (Antimo).
Gordillo Gonzáler (Andrés).
Guillén Maldonado (Francisco). . 
Gutiérrez Oliva (Juan).
Herrero Martínez (Ubaldo).
Herrero Rubio (Alejandro). •
Hierro Delgado (Liborio).
Hinojosa Raso (José).
Ibáñez Pequeña (Miguel).
Iglesias Gómez (María ¿olores). 
Lapiedm de las Fuentes (Luis). 
León Jiménez (Julio).

•López Larrañeta (Mariano).
Llórente Sancho (Ubaldo).
Magro Sainz (Mercedes).

| Mañas Vázquez (José).
! Maravall Casasnoves (José Antonio) 

Martín Fon jz (Manuel)
Martín García (Antonio).
Martínez Enríquez (Carlos). *
Martínez Martín (Carolina).

- Martínez de la Riva (José Ramón).
I Mora Granados y Martín Díaz (Lo
renzo) .

Mora López (Anselmo).
. Morales Santander (Antonio).

Moreno Serna (Hermenegildo)
Ortega Cantoni (Luis).
Patencia y Gallardo (Angel). 
Palomares Fernández (Antonio). 
Pérez Escribano (Femando).
Pérez García Vicente). .
Pérez López (Rafael). . •
Puente Gutiérrez (Moisés).
Ramírez Vizcaya (Enrique).
Raya Mario (José).
Ribera Sanchis (Isabel).
Río Cabriada María rlc los Ange

les del).
Rivas Campo (Juan).
'Rojas Torello (Alberto)'.

Rozába l  Urtizberea (María de las 
Mercedes).

Saiz Cobos (Francisco).
Sánchez García (Jor:).
Santamaría Capello (Manuel).
Sanz Hernández (Alvaro).
Sanz Brinques (María del Pilar). 
Serra Puig (Francisca).
Sieíra Bustelo (Jesús).
Sierra Ortega (Mariano).
Simeón Vidal (Justo S.).
Soria y Soria (Germán).
Suárez Castillo (Josefa).
Utrilla Comas (José).
Valenzuela Layna (José)'.
Velasco Armillas (Francisco?.
Vera Culebra (Reyes).
Villa Pechuán (Aurelio).
Viñals Sagrera (Emilio),'.
Zozaya Rodríguez (Luis)'.

Relación de aspirantes que no han 
abonado los derechos de examen es
tablecidos en la Orden de convocato
ria, los cuales deberán hacerlos efec
tivos en la Habilitación de este Mi
nisterio, en el plafco diez, días, a 
partir de la publicación de la presen
te Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

Antúnez Alonso (María Luisa). 
Calzas Gonzalo (Julián).- 
Campoy Cacho (Adolfo).
Contreras Berro jo (Antonio). 
Fernández Cristóbal (Enrique).
Nieto Serrano (Ricardo).
Prieto de Castro (César).
Ruiz Villena 'Atilano).
Serrano Ochando (Ramón).
Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 

El Subsecretario. Jesús Rubio.

^Relaciór de aspirantes admitidos a 
la práctica de las Oposiciones convo
cadas por Orden de 13 de agostó pa
sado, para proveer plazas de Jefes de 
Negociado de tercera clase del Esca
lafón de funcionarios técnico-adminis- 
trajtivos de este departamento (tumo ' 
libre):

Ariz García (José).
Barrios Gómez Tavira (Lorenzo). 
Bernechea Molviedro (Marceliano). 
Cano García de la Torre (Enrique).

, Cañero Pérez-Fajardo (Arturo).
Castel Domingo (Jorge).
Collado Zapater (Vicente).
Crespo Hoyo (Román).
Feced Urrios (Joaquín).
García Conde y Huerta (Rodrigo).
Gil Merlo (Emilio).
González de la Higuera • (Servilla). 
Gordillo González (Andrés).
Gutiérrez Oliya (Juan).
León Jiménez (Julio).
Llórente Sancho (Ubaldo).
Martín Fornoza (Manuel). .
Mora López (Anselmo).
Moren0 Moreno (Pío Lujs).
M^eno Sema (Hermenegildo).
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Muñoz Nieto (Barquiso).
Palomares Fernández (Antonio).
Perales García (Lorenzo).
Pérez García .(Vicente).
Pérez López (Rafael).
Raya Mario (José).
Simeón Vidal (Justo S.).
Utrilla Comas (José).

Relación de Aspirantes que no han 
abonado los derechos de examen esta
blecidos en la Orden de convocatoria, 
los cuales deberán hacerlos efectivos 
en la Habilitación de este Ministerio 
en el plazo de diez días, a partir de
la publicación de la presente Orden
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO:

Bernardo López (José Marías
Campoy Cacho (Adolfo).
Copeiro del Villar (Fausto).
Fraile y Cobos (Miguel).
Martínez Enríquez (Carlos).
Nieto Serrano (Ricardo).
Madrid, 5 de noviembre de 1940.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Relación de Aspirantes admitidos a 
la práctica de ■ las Oposiciones convo
cadas por Orden de 13 de agosto pasa
do, para proveer plazas de Jefes de Ad
ministración de tercera clase del Es
calafón de funcionarios técnico-admi
nistrativos de este' Departamento:

Canet Cortell (José).
Gutiérrez Oliva (Juan).
Ibarrol-a Monasterio (Ricardo).
León Osés (Higinio). \
León Jiménez. (Julio). i
Maravall Casesnoves (José Antonio).
Martín Fornoza (Manuel).
Mora López (Anselmo).
Otero Pazos (Ramón).
Paricorbo .y Martínez (Luis F.).
Pérez Gamir (Antonio).
Pérez López (Rafael).
Ribera Sanchís (Isabel).
Sanz'Ronquillo (Emilio).
Soria Soi’ia (Germán).
González de Canales (Patricio).

Relación de Aspirantes que no han 
abonado los derechos de examen esta
blecidos en la Orden de convocatoria, 
los cuales deberán hacerlos efectivos 
en la Habilitación dé este Ministerio 
en el plazo de diez días, a partir de 
la publicación de la presente Orejen en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO :

Martínez Enríquez (Carlos).
Nieto Serrano (Ricardo).
Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Anunciando un concurso entre Catedráticos 
 de Instituto de Enseñanza 

Media para cubrir una plaza en el 
Instituto Español de Lisboa.
Eli cumplimiento de la Orden minis

terial feeha 4 del m'es actual, se anun

cia un concurso para la provisión de  
la cátedra de Lengua y Literatura Es
pañola y Lengua y Literatura Latina 
en el Instituto Español de Lisboa, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.° Podrán tomar • parte en dicho 
concurso los Catedráticos numerarios 
de Instituto de Enseñanza Media.

2.° Las solicitudes, dirigidas a la 
Subsecretaría de este Departamento, 
se presentarán en el Registro General 
del mismo en el improrrogable plazo 
de quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debien
do ir acompañadas de la hoja de ser
vicios y méritos de los interesados.

3.° Los servicios prestados en el Ins
tituto Español de Lisboa por el Cate
drático a quien fuera adjudicada la 
expresada cátedra serán considerados 
como si lo hubieyan sido en España, 
conservando el interesado la propie
dad de la cátedra que desempeñaba 
en el momento de su nombramiento 
para la de Lisboa, por un plazo de dos 
años.

4.° El Catedrático designado, aparte 
de su sueldo personal, que abonará el 
Ministerio de Educación Nacional, per
cibirá una gratificación de 5.000 pe
setas, con cargo al Presupuesto del .Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

5.° Prohibido por la legislación vi
gente el pago con el pfemio oro de los 
sueldos de los funcionarios con desti
no en el extranjero, el Catedrático so
bre quien recaiga la designación per
cibirá, tanto el sueldo como la grati
ficación a que se refiere el apartado 
anterior, en igual forma que lo rea
lizan los demás Catedráticos destina
dos en la actualidad en Lisboa.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provi
sión de plazas vacantes en las Escuelas 

 de Capataces Facultativos 
de Minas.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden Ministerial de 13 de sep
tiembre y Decreto de 17 de octubre 
últimos y la Orden Ministerial de 25 
de mayo de 1932,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión por concurso de 
las plazas vacantes en las Escuelas de 
Capataces Facultativos de Alinas que 
se indican: i

De Profesores: 1 en la Escuela de 
Bélmez, 3 en Bilbao, 3 en Cartagena, 
2 en Huelva. 3 en Linares y 1 en Mie- 
res.

De ' Ayudantes Secretarios: 1 en
Cartagena, 1 en Huelva y 1 en Li
nares '

Pueden optar a dichas plazas: Para 
 las de Profesores; los Ingenieros de 

Alinas de primera o - de inferior ca
tegoría; para las de Secretarios, los 
Ayudantes de Minas.

I Será condición precisa que tanto 
los Ingenieros de Minas como los 
Ayudantes se hallen en servicio activo 
en sus Cuerpos.

Las solicitudes serán dirigidas al 
limo. Sr. Director general cíe Ense
ñanza Profesional y Técnica, acom
pañando los documentos y justifican
tes de los distintos méritos que pue
dan alegar.

El plazo de admisión dp instancias 
será el de, treinta días naturales, a 
contar del siguiente al de la. publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ¡

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, Antonio Tovar.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando Concurso para la provisión 
 de una plaza de Torrero en el 

f aro de «descanso» del puerto de Ma
hón (Baleares).
En cumplimiento.de lo prevenido en 

el artículo 18 del Reglamento pava la 
organización y servicio del Cuerpo téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, 
aclarado por Orden de 26 de fe overo 
de 1934, se anuncia para su provisión 
una plaza de Torrero en el faro de 
«descanso» del puerto de Mahón (Ba
leares), a fin de que en el plazo de ' 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
•anuncio en el’ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario los que. per
teneciendo al Cuerpo citado anterior
mente, tengan reconocido el derecho a 
servir en faros de descanso.

Madrid, 30 de octubre de 1940.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Anunciando Concurso para la provisión 
de plazas de Torreros en cada uno de 
los jaros «especiales» que se indican.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la prescripción cuarta del artículo 15 
del Reglamento para la organización 
y servicio del Cuerpo técnico-mecánico 
de Señales Marítimas, aclarado por la 
Orden de 26 de febrero de 1934, se 
anuncia para su provisión una plaza 
de Torrero en cada una de las Su
plencias «especiales» de Barcelona, Má
laga, Valencia y Vizcaya, y dos en las 
de Baleares y Oviedo; y otra, por úl
timo. en cada uno de los faros, tam
bién «especiales», de Ribadesella íOvie- 
do) y Sisargas (La Coruña), a fin de 
que en el plazo de veinte días hábi-
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les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL, puedan solicitar
las por conducto reglamentario los que, 
perteneciendo al Cuerpo citado ante
riormente, les convenga prestar servi
cio en alguno de ellos.

Madrid, 30 de octubre de 1940.—El 
Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Adjudicando definitivamente a «Ereñ
o y  Compañía, S. L., Constructores 

de Obras», la subasta para la eje
cución de las obras de «Reformado 
de sustitución y ensanche de las 
puertas de la dársena de flotación», 
en el puerto de San Sebastián.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de «Reformado de sustitución 
y ensanche de las puertas de la dár
sena de flotación» en el puerto de San 
Sebastián, en esa provincia, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer se 
adjudique definitivamente al mejor 
postor, «Ereño y Compañía, Sociedad 
Limitada, Constructores de Obras», 
por la cantidad de trescientas ochen
ta y cinco mil quinientas noventa y 
tres pesetas, que produce e n . el presu
puesto de contrata, de trescientas no
venta* y un mil ochocientas sesenta y 
tres pesetas con cincuenta y siete cén
timos, la baja de seis mil 'doscientas 

«setenta pesetas con cincuenta y siete 
céntimos, en beneficio del Estado.

De Orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director del Grupo de Puer
tos de Guipúzcoa y el del interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1940.—El 

Director general, J. Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe, de Obras Públicas 

de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Estadística

Anuncio por el que se concede un plazo 
de diez dias para que los opositores 
a ingreso en el Cuerpo Administrati
vo de Estadística completen la docu
mentación.
En cumplimiento de lo preceptuado 

en la Instrucción cuarta de la Orden 
ministerial de 3 de julio de 1940, con
vocando oposiciones para constituir 
un Escalafón de 30 Aspirantes a la . 
última categoría del Cuerpo de Ayu
dantes administrativos de. Estadísti
ca. sn conceden diez días de plazo, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para 
que los concurrentes admitidos que 

figuran en la siguiente relación, pre
senten los documentos que en la mis
ma se señalan, al Secretario del Tri
bunal de oposiciones, en el local de 
la Dirección General de Estadística: 
Núñez de Balboa, 17.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Presidente del Tribunal, Alejandro 
Llamas.

RELACION QUE SE MENCIONA

Opositores a los que les falta docu
mentación

Don Andrés Ballesteros Rodríguez: 
certificado médico, certificado negati
vo de antecedentes penales, certifica
do de nacimiento y dos fotografías. 
(Ex combatiente, ex ^autivo y fami
lia de asesinados.)

Don Jesús Baquefo Fernández: tí
tulo o copia legalizada del mismo. (Ex 
cautivo.)

Don José Capitán García de la 
Cruz: certificado de nacimiento y cer
tificado de adhesión al Movimiento 
Nacional, expedido por F. E. T. (Ex 
combatiente.)

Don Antonio Alejandro Delgado 
Yuste: título o copla legalizada del 
mismo.

Don Jaime Egido Sánchez: pago de 
derechos de examen. (Alférez provi
sional.)

Don Pedro Eizagúirre Hormaeche: 
certificado médico, certificado negati
vo de antecedentes penales,. certifica
do de nacimiento, certificado de ad
hesión al Movimiento Nacional, expe
dido por F. E. T.; dos fotografías y 
declaración jurada de no haber sido 
expulsado ni sancionado en ningún 
Cuerpo del Estado.

Don Rufino Fernández Miranda : 
certificado de adhesión al Movimiento 
Nacional, expedido por F. E. T.; dos 
fotografías 'y  justificante de haber si
do cautivo por..la Causa Nacional. 
(Ex cautivo.)

Don Joaquín García Alvarez: pago 
de derechos de examen, título o co
pia legalizada del. mismo, certificado 
médico, certificado negativo de ante
cedentes Penales, certificádo de naci
miento, certificado de adhesión al 
Movimiento, expedido por F. E. T.: 
dos fotografías y declaración jurada 
de no haber sidp expulsado ni san
cionado en ningún Cuerpo del Es
tado.

Don Julio Antonio Gómez Pomar: 
certificado de adhesión al Movimien
to, expedido por F. E. T. (Ex cau
tivo.)

Don Antonio Alcalde Nuevo: docu
mentación completa. (Ex combatiente).

Don Francisco Arbcx Castedo: do
cumentación completa.

Don Antonio Bullón Ramírez: do
cumentación completa.

Don Alfredo García Valdivieso: do
cumentación completa.

Don Ricardo Hernández González: 
certificado de adhesión al Movimien
to. expedido por F. E. T-, y justifican
te de haber sido cautivo por la Causa 
Nacional. (Ex cautivo).
. Don Mariano López del ‘Rincón: pa

go de derechos de examen. (Ex com
batiente).

Don Luis López Rom ero: dos foto
grafías

Don Gregorio Maganto Lóped: do
cumentación completa.

Don Antonio Martines Ruiz: docu
mentación completa. (Ex combatiente).

Don Antonio Menal Gabás: certifi
cado de adhesión al Moximiento, ex
pedido por F. E. T., y dos fotogra
fías.

Don Cristóbal Navarrete Lloreda: 
certificado de adhesión al Movimiento, 

•expedido por F. E. T . ; dos fotogra
fías y justificante de haber sido com
batiente por la Causa Nacional. (Ex 
combatiente).

Don Luis Nielfa Vela: título o co
pia legalizada del mismo, certificado 
médico, certificado negativo de ante
cedentes penales, certificado de naci
miento dos fotografías y declaración 
jurada de no haber sido expulsado ni 
sancionado en ningún Cuerpo del Es
tado.

Don Hipólito Nieto Rosales: título 
o copia legalizada del mismo, certifi
cado médico, certificado negativo de 
antecedentes penales, certificado de na
cimiento, certificado de adhesión al 
Movimiento, espedido por F. E. T . ; dos 
fotografías y declaración jurada de no 
haber sido expulsado ni sancionado 
en ningún Cuerpo del Estado.

Don José Luis Orgado'Serrano: de
claración jurada de no haber sido ex
pulsado ni sancionado en ningún Cuer
po del Estado. ,

Don José Pascual de Lallana Larra- 
ñaga: documentación completa.

Don Leoncio i Relafio Aftnazán: do
cumentación completa. (Familiar de 
rpuerto en campaña).

Don Evaristo Sampel Lledó: docu
mentación completa.

Don Antonio Segado Sánchez: cer
tificado de adhesión al Movimiento, 
expedido por ,F. E. T. (Ex comba
tiente).

Don Jaime Ubeda Guerrero: docu
mentación completa.

Don Jaime Velayos Hermida: dos 
fotografías.

Don Leopoldo Villazón Aussel: cer
tificado médico, certificado negativo 
de antecedentes Penales, certificado 
de adhesión r.l Movimiento, expedido 
por F. E. T.; dos fotografías y de
claración jurada de no haber sido 
expulsado ni sancionado en ningún 
Cuerpo del Estado.


